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I N T R O D U C C ION

Siempre ha sido preocupación permanente en toda 

sociedad encontrar la f5rmula adecuada para la protección de

los menores, sin embargo a pesar del tiempo transcurrido y 

de que se han expedido numerosas Leyes para protegerlos, aún

no se ha logrado la real y efectiva tutela de los mismos, S~~

no que han sido meras fórmulas y metas por alcanzar, pues en

la práctica continúan desamparados y alienados por una soci~

dad, la cual les niega el derecho fundamental a desarrollar

se física, emocional y socielaments Q

No dejamos de reconocer la complejidad del proble

ma que plantea en nuestra sociedad el menor, ni menos aún la

importancia que reviste la expedición o modificación de r-or

mas jurídicas en torno a los mismos; pero consideramos que 

el único camino viable ' para resolver adecuadamente la

problemática del menor es penetrar en la esencia de ella con

una nueva actitud, que rompiendo viejos moldes, parta de la-

. premisa de considerar al menor como persona humana.

Con este trabajo de investigación intentamos, que

todos ,los menores que se encuentren internos en los Centros

de Ob~er~aci6n de los Consejos Tutelares Para Menores Infrac

tores, sean tratados de una manera distinta, m&s humana, que

el trato que hasta la fecha han recibido, ya que la mayor ri

queza de cualquier país, la constituye la poblaci6n de menQ

res de edad; de ahí la impor-tancía y la necesidLld que reviste



la toma de medidas legislativas que propicien una protecci6n

integral de los menores en nuestro país, que sumadas a las

que ya existen, tiendan a dotar de instrumentos legales que

permitan un desarrollo arm6nico, físico y espiritual de és 

too.



CAPITULO-PRIMERO

PANORAMA HISTORICO

1.- EPOCA DE DON PORFIRIO DIAZ:

2 0 - EPOCA DE LA REVOLUCIONo

3 o- EL TRIBUNAL PARA MENOBES;;

4 o- CRITICA;'



Encontr~m03 que en el CÓdigo P~nal de 1871, se GS-

tab1eci6 que los menoibs de nueve aEos de edad, no tenían res

ponsabilidad penal; aunque en·tre los nueve y catorce, tampvco

la tenían, pero si se probuha, que habi.an actuado con conoci-

miento de causa, se les remitía u la auto:d.élClcl 'pGnal, ;(él CJy.8

se decía que eran sujetos impu-tablcs I fué en ese tiempo. en 81

.que se construyeron ·dos edi:ficios y que fueron : TeCmpQ:1l cle--

Santiago y Hospicio de Pobres, los cUules fueron a::1upL~¿¡os,-

para lu correcci6n'de los Denores delincuentes.

Durante el gobierno del Gener~l Porfirio Díaz,se

cre6 la escuel<::l c01."receional, tanto par21 Vélr::mes CO!l10 nn.'.jeres

menores de eelad, ql'.e hllbiesen cometido deli·to éllgUho, H12nOreS

delincuentes, a 'quienes por no existir en Nó:ico es'ci:lblecimi-

entos especi~les que se hicieran cargo de ellos, se les envi2



_br6n,acordaron crear un sitio apropiado para recluir a los 

/
menores delincuentes, escogiendose para tal objeto, un viejo-

caser6n situado en el pueblo de Coyoacán, en el cual existía~

un orfanatorio para niñas abandonadas.

El traslado de los menores delincuentes, se llev6 a

cabo en 1906, pues para esta fecha, ya se había terminado el-

acondicionamiento del edificio, el cual ofrecía todos los

aspectos deprimentes de una cárcel, húmedo, estrecho, sin ven

tilaqi6n, falto de luz, sin drenaje, ni agua, sufriéndose por

tal motivo, toda c!ase de dificultades para los aseos y demás

servicios higienic6s, y resultando como es "natural, inumera -

bIes enfermedades.

Una parte de este edificio, qued6 dispuesta para -

el orranatbrio, y las dos restantes para la escuela correcciQ

nal,instalándose en estas últimas, del departamento de encau-

sados, sitio donde permanecían incomunicados los menores du -

rante setenta y dos horas, término en el que el Juez resolvía

o su libertad por falta de méritos, o su definitiva detenci6n,

y el departamento de sentenciados, destinado a los menores --

que el Juez había declarado presos.

Como no existía un tribunal especial como ahora

exis"te el Tribunal para Menores, los pequeños delincuentes

eran juzgados por autoridades del fuero común, quienes reves-

tidas por una severidad, como si estuvieran juzgando adultos

les imponían castigos de tres y hasta cinco años de prisián,-

sin embargo esto no era lo más cruel, pues se les enviaba taro

-2-



-bién'se les enviaba al penal de las Islas Marías, condenados

a trabajos forzados. (1)

La conducta de estos jueces era muy explicable por-

el criterio absurdo y equivocado que tenía el Derecho Penal de

la época porfiriana.

o sea que los menores no eran considerados como·ni -

50S, sino como individuos, que habían cometido una falta, y -

por lo tanto, se les juzgaba de acuerdo teniendo en cuenta la

magnitud de ella y nos los factpres que hubieren intervenido-

en la comisión del delito, como por ejemplo¡ el abando legal-

o moral en que vivieran, los malos ejemplos de un medio ambien

te inadecuado, la mala dirección educativa o la pervesión de-

los padres, la carencia de elementos económicos, las perturba

ciones Psíquico físicas provocadas por la evolución puberal-

que incapacita al menor para que controle sus acciones¡ en --

fín todos estos y otros factores que actualmente se estudian

para poder resolver un caso, teniendo en cuenta además que el

criterio de que un menor, hombre o mujer, en tales condiciones

no contrae responsabilidades criminales en la ejecución de ac-

tos ilícitos, como antes se pensaba.

Por lo ~~e Se refiere a la escuela correccional, su

misi6n de concretaba a mantener la reclusión de los menores 

mediante una severa y carcelaria disciplina, considerando el-

(1).- Rev~sta Casas de Orientación para menores págs, 4 y sgtes.
Editada por la Secretaría de Gobernación, Mex. 1936.
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-·trabajo como parte de ella o sea el castigo y no como una

terapéutica del espíritu, ni como una capacitaci6n econ6mica'

en la vida futura del pequeño recluso.

Como complemento de este ambiente, el edificio mismo

estaba resguardado por soldadoso A toque militar se levanta-

ban los menores y al toque de silencio, o sea a las veinte 

horas, se recogían, quedando la escuela correccional hundida

en lúgubre y tenebrosa quietud. Sin embargo y aun cuando el

régimen carcelario de la escuela correccional no vari6 en na

da, debido a la eSp'osa del Presidente quien hizo una visita,

el gobietno dict6 una orden en el sentido, de que los menores

delincuentes no fueran enviados al penal de las Islas Marías,

como hasta entonces había sucedido.

2.- EPOCA DE LA REVOLUCION:

En 1910, estalla .la revoluci6n en México, es muy 

explicable que viniera un evidente transtorno en el orden de

cosas establecidas por el porfirismo4 La piqueta revolucionaria

di6 ál traste con todos los principios de aquella aparente -

paz, dentr9 de la cual, las clases humildes vivían oprimidas

y explotadas, en tanto que las clases altas gozaban de bien

estar y confort.

Durante este período turbulento, las Ins·tituciones

como la escuela correccional, se abandonaron a su propia suer

te.

Inumerables son las aflicciones econ6micas y mora

las que atravez~1'. esta Instituci6n. Hubo días en-
-4-



-que se les proporcionaba a los menores por todo alimento, 

caña de azucar, I té de yerbabuena y verdolagas, sin pan, ni

tortillas, cayendo muchos menores enfermos por tan deficien

te y pésima alimentación.

Además de la carencia absoluta de medicamentos, las

malas condiciones higiénicas de-la escuela correccional, todo

esto aunado con otros factores, originaron el desarrollo de 

distintas enfermedades, habiendose registrado varios casos de

muertes.

Después de este doloroso período de prueba, en el 

que resulto triunfante la revolución, la vida del país empez6

a canalizar nuevos derroteros sobre los escombros del antiguo

régimen, se levantó el gobierno del señor Madero.

Muchos años todavía después de 1910, la escuela -

correccional, tuvo que atravezar por incontables y dolorosas

rea1idades,hasta que vino la época en la cual el país tom6 un

camino definido. Entonces las Instituciones Sociales empeza 

ron a sen~ir los beneficios de la nueva organizaci6n política

pudiendo decirse que más que renovadas, fueron creadas moral

y materialmente.

3.- EL' TRIBUNAL PARA MENORES:

En el año de 1926, siendo Jefe del Departamento Cen

tra el Licenciado Primo villa Miche1, y habiéndose presentado

el mencionado funcionario a hacer una visita a la escuela -- -
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-correccional, pudo percatarse de las condiciones de abando

no y pob~eza, como estrechez en que vivía este estab1ecimien

too Comprensivo de la situaci6n y animado por el deseo de ha

cer cuanto fuera necesario para remediarla, desde luego hizo-

realid~d su deseo demoliendo el viejo edificio para levantar

en su tugar uno moderno, con todo el aspecto de un internado

privado dé primer orden, esta construcción duró dos años y

fue inaugurado en 1928.

No debemos ocultar la conducta del Licenciado Villa

Miche1, la cual fue acramente censurada, en cuyo estrecho cri

teriQ todavia seguía viviendo la simiente del porfirismo y pa

ra quienes los menores aislados continuaban siendo delincuen

tes en toda forma, por tanto exigían para ellos un trato car

celario y una reclusión del mismo -cipo.

Este mismo funcionario creó el Tribunal para Menores

Institución que vino a reemplazar a las severas autoridades 

del fuero común, encargándose de juzgar de juzgar a los meno

res y resolviendo su internación en Casas de Orientación.

El Tribunal para Menores empez6 a surtir efectos,des

de el diez de diciembre de 1926, actuando con el criterio de que

no ha sido creado para castigar, en el sentido nato de la pala

bra, sino para investigar las causas íntimas y reales por las

que el menor delinqui6, así como para rein-cegrarlo a la sociedad

y darle orientaciones, nunca para aislarlo, pues una profila 

xis contra de la delincuencia infantil por medio de una ciega-

y absurda reclusión, aparte de injusta es inútil.

-6-



El Doctor alemán, Rudolf Aladar Metall, escribe 10

siguiente en la revista de Jurisprudencia Comparativa de Viena

a proposito de la Ley sobre la prevensión social de la delincuen

cia infantil del Distrito Federal Mexicano.

"La nueva Ley hecha a base de los decretos Cle 16 de-

enero de 1926 y del tres de enerO de 1928, y formulada bajo la

influencia decisiva del Licenciado Primo Villa Michel, como e~

perta, contienen gran cantidad de detalles valiosos y sugesti

vos para nosotros, siempre que tomen en consideración las dife

rencias sociales.

Principiando por el concepto de que la lucha contra

la crimInalidad de la infancia desvalida o con herencias desfa

vorables que la vuelven antisocial, debe efectuarse por medio

de medidas preventivas y del ejercicio de una influencia educ~

tiva sobre los infractores de la Ley, la mencionada Ley, entró

en vigor con fecha primero de Octubre de 1928, y establece que:

Los menores de quince años de edad, que infringan las

leyes penales, son víctimas de su abandono moral o legal, de 

ejemplos deplorables en su ambiente soci~l inadecuado y malsa

no, de su medio familiar deficiente o corrompido por el descui

do o perversi6n de los padres, de su ignorancia o incomprensión

del equilibrio en la vida de sociedad, o de las perturbaciones

Psicofisicas que provoca la evolución puberal, y por tanto en

la ejecución de actos ilícitos no contraen responsabilidad cri

minal (art.-lo). Pueden ser pues"tos a disposición del Tribunal

-7-



-para menores por las autoridades policiacas (art.-40). Cuyo

encargo es el estudio yla observaci6n de los menores y la 

aplicación de medidas para la correcci6n de los mismos (art.

14). El Tribunal para Menores puede extender su acci6n a los

casos de menores abandonados, menesterosos o incorregibles,ya

sea por propio impulso o accediendo a la solicitud pertinen-

te (art.-15). (ar-l:.- 16). Las Salas del Tribunal están integra

das por un profesor normalista, un Médico, y un experto en es

tudios sicológicos, siendo obligatorio que uno de los miembros

sea mujer (art.-70). Anexa al Tribunal, hay una secci6n de in

vestigaci6n y protección social, una secci6n pedag6gica, una

sección Sicológica, una sección médica, un cuerpo de delegados

a la protecci6n de la infancia y un establecimiento destinado-

a la observación previa del menor desde su aspecto físico y mo

ral, social, pedagógico, para este efecto los menores pueden 

ser devueltos a sus familiares, o conservados en el estableci

miento destinado a su observación (art.-25). El régimen del es

tablecimiento de observaci6n debe ser familiar y adecuado al 

mejor éxito de la observación científica de los menores, de mo

do que no deben tener el carácter de detención preventiva (art.

27). Las audiencias son privadas y desprovistas de todo carácter

judicial, pero deben revestir severidad paternal y la crítica

serena necesarias, para hacer comprender al menor los errores-

o malas acciones cometidos (art.-2S). No corresponde al Tribu

nal ordenar, sino adoptar medidas preventivas o educativas,como

la amonestaci6n o la sujeci6n a la vigilancia del Tribunal,

disponiéndose la devolución del menor a su hogar o in-l:erna -
-S-



-ci6n en algun establecimiento apropiado, de acuerdo con las-

circunstancias especiales del caso (arts.- 18 y 29). si el me

nor se encuentra en un estado de inferioridad física, moral o

mental, que lo incapacite para controlar sus acciones, el Tri

hunal puede resolver su internaci6n en algún sanatorio u otro

establecimiento apropiado (art.-20).

y termina el Doctor Aldar Metall, con estas palabras:

El anterior breve resúmen del contenido de la Ley -

sobre prevensi6n social de la delincuencia infantil en Méxi-

co; demuestra cUan~o nuevo y hasta revolucionario hay en ella

en lo sucesivo, ningun interesado que se preocupe de la pre-

.vensi6n de la delincuencia infantil, podra hacer a un lado el

nuevo experimento mexicano". (2)

Por lo anteriormente transcrito, debe comprenderse-

que cfiterio tan diferente existe en la actulidad para juzgar

las faltas de los menores, evidentemente que tales principios

no son sino. producto de la nueva organizáci6n revolucionaria-

en México.

Como es natural,éste sello del Tribunal para Menores,de

bía imprimirse también en el reformatorio para mujeres, poste

riormente llamado Casas de Orientaci6n para Mujeres, nombre-

que probablemente sea único en Instituciones de este género-

y que define de una manera eXqcta y sinté'cica el objeto para

la cual fue creada, es decir, para orientar a la menor infrac

tora, ofreciendole una preparaci6n adecúada y reintegrandola-

en la forma de un nuevo ser, al servicio de la colectividad.

(2).- Ob. Cit. pág.- 21 en adelante Revista Casas de Orientaci6n
p~ra menores.



PROCESO DE ENTRADA.-

Remitido el menor al Tribunal, remisi6n que bien· -

pueden hacer las autoridades policiacas, los mismos padres o

las personas que lo acusan, se le somete al menor a un interro

gatorio,permaneciendo posteriormente en observación aurante el

término de veinte días, lapso de tiempo suceptible de ampliarse

según las necesidades y estudios que deban hacerse del caso.

Durante e¿ proceso de observaci6n practicado por-

el Tribunal, se estudia al menor, atendiendo a cuatro aspectos

primordiales y básicos para dictar finalmente resoluci6n.

ESTUDIO SOCIAL.-

. Esta investigaci6n se hace con el objeto de conocer

el munpo real en que se ha desarrollado la vida del menor, -

abarca el estudio social, lo relativo al medio familiar, inves

tigando si es huérfano o no, si tiene parientes, condiciones-

en que éstos viven, medios económicos, moralidad, direcci6n y

ejemplos que pudieran impartir al menor, y lo relativo al medio

extrafamiliar, en relaci6n con la escuela, la calle, centros de

trabaj"o y de diversi6n frecuentados por el menor I así como sus-

amigos.

En este "estudio social entra todo el conjunto de he

chos que se refieren al sujeto en la comisi6n del delito, sir-

viendo tales averiguaciones para desentrañar la verdad.

Puede considerarse a este estudio como el más impor-

tante y el más dificil, porque los datos son imprecisos, vagos

y difusos, por esto el investigador social debe reunir cualida

des especiales de sagacidad, penetraci6n, cultura etc ••
-10-



ESTUDIO MEDICO.-

Este comprende un análisis de la salud del menor,pa

ra conocer su estado actual, en seguida se investigan los ante

cedentes pat61ogicos hereditarios y personales, haciendo en ca

da caso, exploraciones especiales para averiguar el estado --

Psicopato16gico del menor, y obteniéndose también, si es nece-

sario análisis de laboratorio, con estos datos se formula el -,

diagn6st~c~e1 pron6stico y el tratamiento a que deberá sujetar

. ·se al menor.

ESTUDIO SICOLOGICO.-

Se practica con el objeto de hacer una investigaci6n
analítIca d'e las funciones intelectuales del menor, midiendo -

la ate~ci6n, la memoria, la imaginaci6n, la asociaci6n, la com

prensi6n, el juicio y el raciocinio, la habilidad de combina-- .

ci6n etc.

Se investiga la afectividad o sea el sentido moral,-

la sinceridad, los sentimientos, las pasiones, la voluntad, es

decir, si es el sujeto normal, impulsivo o agresivo; el desrro

110 mental, incluyendo la relaci6n entre edad mental y edad -

cronol6gica, la conciencia y la subconciencia, el carácter, los

hábitos, todo esto para concluir también en el diagn6stico, -

pron6stico y tratamiento a que el menor debe ser sujetado.

ESTUDIO PEDAGOGICO.-

Por medio de este estudio, se averigua si se trata de

un retrasado o de un normal escolar, si le ha faltado escuela-

si tiene conocimientos adquiridos fuera de ella y que determina

-11-



-sus actitudes vocacionales, este estudio concluye señalando

el grado escolar en que ha de colocarse al menor.

Con estas cuatro investigaciones el Juez Instructor,

a quien se le turna el caso, hace un juicio, formula su ponen

cia y el día de pleno se pone a discusión ante los otros jueces,

pues ya dijimos anteriormente que las Salas del Tribunal para

Menores estan integradas por tres autoridaoes jurídicas, debien

do ser mujer uno de estos miembros. Discutida y aprobada la po

nencia, se formula un nuevo dictamen, en el cual se específica

de una manera circunstancial y sintética, por que llegó el niño

.al tribunal, sus deficiencias, etc ••• Determi~ándose a que sitio

deberá ser enviado e indicando al Director del establecimiento

adonde vaya el menor, por medio de los cuatro estudios menciona

dos, el plan de trabajo que deberá seguir para obtener su rege

neración.

En el Código de 1871, se estableció consecuentemente

a los postulados que los inspiraron como base para definir la

responsabilidad de los menores de edad, su discernimiento, decla

randa al menor de nueve años, exento de responsabilidad, ampara

do por una .presunci0n inatacable; al comprendido entre los nueve

y catorce, años, en situaci6n dudosa, que aclararía el dictamen

pericial, y al de catorce a dieciocho años, con discernimiento

a la Ley, dice ante ésta y presunción plena en contra, tal crite

rio se .. completó con un régimen penitenciario, progresivo, correc

cional¡ en es·tablecimientos adecuados, na·turalmente dada la época

de su vigencia, dicho código ignor6, el sistema del Tribunal pa

ra menores. -12-
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-edad que cometan infracciones a las leyes penales, serán in-

ternados por el tiempo necesario para su corrección educativa,

el artículo 120 establecía según las condiciones peculiares de

cada menor, la gravedad del hecho apreciados en lo conducente

como lo, dispone el artículo 52, las medidas aplicables a meno-

res, s~rán : apercibimiento o internación en la forma que sigue:

I.- Reclusión a domicilio.
II.-Reclusión escolar.

III.- Reclusi6n a un hogar honrado, patronato o Instituciones-

similares.

IV.- Reclusión en establecimiento médico.

V.- Reclu~ión en establecimientos de educaci6n correccional.

La enunciaci6n de medidas de duraci6n indeterminada,

sin tomar en cuenta la especie de infracci6n cometida, rompe -

con el sistema rígido seguido en general para adultos, la natu

raleza de las medidas aplicables a menores enumeradas en el --

artículo 120 tiene el carácter de medidas tutelares, educati-

vas y de seguridad para dichos menores, y en su caso, para el

medio social en que actuá, disponiendose de un sistema total -

mente distinto al punitivo aplicable a los mayores de 18 años

de edad.

El 26 de JUnio de 1941, se crea la Ley Orglnica y nor

mas de procedimiento que regulan los Tribunales para Menores-

y en su caso sus Instituciones similares y auxiliares en el 

Distrito Federal, y la cual estuvo vigente durante treinta y

seis años.

··14-



En 1971, se realiza en México una amplia reforma pe

na1 y penitenciaría, con cambios importantes en el código Pe-

na1 y de procedimientos penales.

En 1973, s~ celebró en México el primer Congreso Na-

cional, sobre el Regimen Jurídico del Menor, en el que se cimen

taran las bases para la reforma integral de los tribunales par.a

menores en el Distrito Federal. Para fines de este mismo año ..

se presentó ante la cámara de senadores una iniciativa de Ley

con el, objeto de sustiruir los Tribunales para menores por un

organismo, m~s moderno y operante. Esta iniciativa fue amplia

mente comentada y discutida tanto en las ctmaras como fuera de

ellas.

4.- CRITICA.-

De lo anteriormente expuesto, se deduce, que los 
menores de edad que infringían la ley penal, eran tratados -

como viles delincuentes y no se les daba el trato que deberían

tener por ser menores de edad, puesto que en esos tiempos no-

se tomaba en cuenta las causas por las que el menor de1in

qura, que muchas veces dichos motivos sonatribuibles a la vida

que los mismos padres daban a sus hijos, y por 10 mismo debie-

ran ser responsables de los actos de ristos. No obstan-te las -

au-coridades de ese tiempo, pasaban por alto todos los factores

tales como educaci~n, situaci~n econÓmica, es-cudios, el medio

alnbiente en que se desarrollaban, y muchas veces estos facto-

res su influencia es determinante en la conduc-ca de los menores

de edad, a quienes no se les puede considerar como delincuen-

tes y que empujados por ala'~no de los motivos enunciados, o -
-15-



-de su situaci6n econ6mica, se ven obligados a delinquir, --

trayendo como consecuencia el castigo que se le imponía al me

nor al cual se le seguía un procedimiento penal igual que a

las a0ultos, actos que se consideran inhumanos, ya que dichos

menores, eran recluidos con delincuentes de la pea calaña, ta

les como homicidas, traficantes de drogas, violadores, rate 

ros y muchas veces los menores caían en ese lugar impulsados

por sus necesidades económicas, por que para satisfacer éstas

se veían en la necesidad de delinquir.

Además, en ese entonces las au·toridades, al recluir

a los menores que infringían la Ley Penal, con los adul·tos,és

tos menores en lugar de enmendar sus errores, sucedía lo con-

trario, ya que en esos lugares aprendían a ser unos delincuen

tes consumados porque no tenían orientaci6n alguna, sino que 

los castigaban y encerraban como si fueran animales, y de ahí

que los menores recluidos en esos lugares al salir de los mis

mos, ya iban con la idea de dedicarse a las actividades ilíci

tas que durante su tiempo de reclusi6n, 'en lugar de aprender a

trabajar, adquiría nuevos conocimientos sobre la ejecución de

hechos delictuosos, y ppr lo mtsmo dicho menor ya no se reinte

graría a la sociedad, a la cual por el trato que recibió de -

ella la lleg6 a odiar.

-16-
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CAPITULO S E G U N D O

DE LA DELINCUENCIA :;:"lFM"""TIL Y JUVENIL,-

,
JOse Angel Ceniceros, nos dice "La palabra delincuen

cia proviene del latín "Delinquen-tis", que se refiere al con

junto de delitos. El delito es una conducta específica, que

daña a alguien y viola las normas mínimas de convivencia huma

na, que estSn contenidas en los preceptos de las leyes penales

las que describen los tipos de conducta qüe la Ley castiga~ (3)

"Delincuencia, es la conducta antisocial del hombre-

reprimida por la Ley penal". (4)

Los términos delincuencia infantil y delincuencia-

juvenil, con más dé medio siglo de haberse creado, aun son uti

lizados por autores tradicionales y continuan considerando a -

los niños y jovenes con problemas de conducta, las cuales coin
ciden en ocasiones con la vio1aci6n de preceptos legales.

Agustín Fernández Albor, nos dice que en un sentido

muy general, podemos considerar delincuente juvenil, al joven-

que quebranta o pone en peligro el ordenamiento jurídico. (5)

(3~.- Ceniceros Jos~ Angel, Criminálía, año XXVII, edici6n 1961
Ed. Botas, Méx. pág. 608.

(4).- Enciclopedia jurídica Cmeba, Tomo VI, Bibliográfica Argeh
. tina Buenos Aires Arg. 1970 pág. 183.

(5) e - Fernández Albor p...gus·cín, Introélucción al curso de delincuen
'cia Juvenil Ea. Galicia, ~~é!rid España, pág.- 16.
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Antonio Sabater Tomás, dice que por delincuencia de
menores debe entenderse la comisi6n de un acto, que cometido-

por un adulto, sería considerado como delito. (6)

Para Raymond E~ Clift, dicho sujeto, puede ser des-

crito como el muchacho (cha), de menos de 18 años de edad, en

el que figuran ciertos factores emocionales y ambientales que

se encuentran en conflicto con la sociedad y que son causa de

que ese muchacho, este mal adaptado en ciertos aspectos. (7)

Delincuencia juvenil "Es toda manifestaci6n de conque

ta de un menor que cae en el ámbito del delito, de la pena o -

dél delincuente"" (8)

1.- LOS MENORES ANTE EL DERECHO PENAL.-

Comunmente se afirma en nuestro medio, que los meno-

res de 18 años de edad que realizan un comportamiento típico del.

derecho penal (ilícito), no se configura el delito respectivo,
/

la Ley penal actual fija como limite los 18 años de edad, por-

considerar a'esos m~nores una materia dúctil, susceptible de -

correcci6n con base en la efectiva capacidad de.entender y que

rer, al menor se le excluye del campo del Derecho Penal.

Pav6n Vasconcelos, nos dice que tanto los menores de -

edad,.:los locos, dementes e idiotas, reciben ·tratamien·to espe

cial al margen de la sanci6n penal, los menores cuya particu-

(6).- Sabater, Antonio, los Delincuentes JOvenes, Ed. Hispano
Europea, Barcelona España, 1967 pág.- f6

(7?'" - E, Clif·t, Raymond, como Razona la policia Moderna, Ed, Cen
tro Regional de ayuda técnica agencia para el desarrollo
internacional, Má~. 1964 pág.-252

(8).- Enciclopedia Juridica Omeba, O~. cit, pág.- 189

-18-
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-lar situación de incapacidad es reconocida debido a su inma-

durez mental, lo que los coloca como incapaces de determinar-

se plenamente frent~ a la·ley, quedan sujetos a medidas de pre

vensión y no de sanciones penales derivadas de la comisión de

un hecho delictuoso. (9)

Dado que los menores de-edad carecen de esa capacidad

de querer y entender, por lo mismo no pueden ser sujetos del-

Derec~o Penal, ya que lo que se busca, no es su castigo por -

la comisión de un ilícito, sino su readaptación, su educación

a fin de que ese menor no vuelva a llevar a cabo una conduc-

ta antisocial.

Se ha hablado de que cuando un menor de edad comete -

una conducta antisocial, no se recoge la intervención del Minis

terio Público, autoridad ésta a la cual compete la persecución

de los delitos, puesto que no existe el ejercición de la

acci6n penal.

La minoria de edad tiene profunq influencia sobre la

imputabilidad, en este período de la vida humana, en la infan

. cia y en la adolescencia, falta madurez mental y moraq, así -

como física, por es"ta causa el niño y el adolescente han de-

ser tratados desde un punto de vista penal muy diverso que al

hombre adulto.

En los últimos años se ha aspirado a erradicar por -

completo al niño y al adolescente del derecho penal (intimidati

va y retribu"l:ivo) y a someterle a medidas tu·telares y educati-

(9).- Pav6n Vasconcelos,Pco., Manual de Derecho Penal Mexicano
Ed. Porrúa 3era. edición, Méx. 1974, pag.-34l



-vas, mientras los delincuentes adultos se encuentran dentro

del derecho penal, los menores quedan fuera de él.

Las diferentes Legislaciones, siguen distintos cri

terios respecto a los menores.

En el criterio Clásico, se inspiran aquellos c6digos

que establecen reglas, que determinan la diversa responsanili

dad de los menores, según su edad, varios c6digos establecen

tres períodos, que son los siguientes:

a.- El de irrespons~bilidad absoluta, durante la infancia.

b.- El de responsabilidad dudosa, durante la cual es preciso

examinar el discernimiento del agente (período de la ado

lescencia) •.

c •.- El de responsabilidad atenuada~ que dura la edad juvenil.

El criterio moderno señala una edad (de catorce a 

dieciseis años, según las diversas leyes),durante el cual el

menor, no puede ni ser procesado, ni condenado, sino tan s610

sometido a medidas educativas y tutelares e inclusive exige 

un tratamiento médico, si su estado lo amerita; y otra edad 

-(18 años) durante la cual es objeto de medidas correccionales

que implican un régimen de mayor severidad y no pueden ser cas

tigados nunca con penas de prisi6n.

Ahora bien, la cuesti6n del discernimiento, el cual

tiene diversos significados tales como distinguir, diferenciar,

comprender, apreciar, etc ••

Carrara, nos dice sobre el discernimiento; lo identi

fica con la capacidad de distinguir entre el bien y el mal; 

-20-



-según Berner, consiste en la conciencia del deber y en el cQ

nocimiento de la punibilidad del propio acto.

Ya en el an~iguo derecho penal español, se encuentran

preceptos que establecen la irresponsabilidad o la responsabi

lidad atenuada de los menores~ En las partidas como en el li~

bro de las costumbres de Tortósa, se admitía la minoría de "~

edad"como causa de exenci6n o como causa de atenuaci6n de la

responsabilidad. En el derecho posterior a es"ta época, aún -

cuando por regla general se7~~tfm6 a la minoría de edad co-

mo eximente o atenuante, en muchas ocasiones los menores, es

pecialmente los adolescentes, fueron tratados con excesiva -

crueldad.

Los c6digos del siglo XIX, con excepeci6n del de -

1822, dividieron la minoría de edad en tres grupos:

I.- Hasta los nueve años, se presumía la irresponsabilidad~

11.- De los nueve a los quince años, era preciso veriTificar

el examen del discernimiento del menor, si se probaba

su inexistencia, se le declaraba inimputable; en caso

contrario, era declarado responsable constituyendo su minoría

una atenuante~

111.- De los quince a los dieciocho años de edad la minoría

se consideraba atenuante.

Así nos dice Cuello Ca16n, que el nuevo c6digo aspa "

flol ha declarado la irresponsabilidad de los menores de 16 años

y se les elimina del derecho penal represivo, para someterlos

a una disciplina tutelar y educadora.

-21-



El texto legal declara que esta exerrto de responsa-

bilidad el menor de dieciseis años " y después añade , cuando

el menor no haya cumplido ~sta edad y ejecute un hecho casti

gado por la ley, será entregado a la JurisdicciÓn especial de

los Tribunales para menores, en las provincias en donde no

existan los Tribunales mencionados, el juez instructor aplica

rá la Le~ de esta Instituci6n, ajustandose en todo lo posible

al procedimiento ordenado en la misma, y en caso de considerar

necesario el internamiento del menor, lo efectuará en un asilo

o establecimiento destinado a la juventud desvalida, teniendo-

en cuenta las condiciones subjetivas del agente y no el alcance

jurídico del acto cometido. (10)

Los menores de edad, cuya particular situaci6n es --

reconocida debido a su inmadurez mental, lo que los coloca co-

mo incapaces de determinarse plenamente frente a la ley, que- -¡

dan sujetos a medidas tutelares, derivadas :ue la comisi6n de

hechos tipificados en el C6digo penal como delitos, consisten-

tes en su internaci6n por el tiempo necesario, para su educa-

ci6n correctiva. (11)

Sebastián Soler, nos dice, que es preciso tener en -

cuenta, que los principios referentes a menores tienen un aspec

to nuevo, que engloba no solamente las cuestiones propiamente

penales, sino también las procesales, aclministrat:ivas, civiles

etc •• Dentro de un conjunto sistemático cuya idea fundamental

es la tutela y correcci6n del menor, según sea necesario, sin

(10).- Cuello Ca16n, Eugenio, Derecho Penal Tomo 1, l4a Ed. 
edi·torial Barcelona, pág.- 440

(11) • - Pav6n Vasconcelos Fco, Ob. eH":' pág. - 344
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Para los efectos penales la mayoría de edad se alcan

za a los 18 años cumplidos, s610 entonces se tiene plenitud de

capacidad para ser incriminado por un hecho típicamente penal.

Nuestro tiempo se caracteriza por la delincuencia -

precoz y el aumento de los índices de criminalidad adulta, mal

de esta época moderna. de aquí la extrema importancia de aten

der la conducta social de los menores, ya que ~stos son los -

delincuentes del mañana, para esto se comienza a eliminar com

pleta y totalmente a los menores de la Ley penal, por no ser-

delincuentes penalmente responsables y las medidas que les son

aplicables han de ser educativas o correctivas.

Como expresamente los disponía el artículo 119 de -

nuestro c6digo Penal, los menores de 18 años de edad, que co-

metan infracciones penales, serán internados por el tiempo ne

ces ario para su corrección educativa, las medidas aplicables a

cada caso las establecía el artículo 120, las cuales ya mencio

namos anteriormente y la competencia penal cesa, para que en

treñ en función los Tribunales para Menores, de qcuerdo con -

la ley respectivaD ,En consecuencia tratandose de menores de 18

años de edad, no pueden ser procesados por las infracciones

que se les imputen, los autos de formal prisión carecen de ob

jeto jurídico, ya que el objeto jurídico de éste no es otro-

que el de señalar el o los delitos por los que se le seguira

el proceso respectivoD La sola prueba de la minoría de edad,-

produce el efecto de dejar sin competencia al Juez Penal, el -

que en su resolución, dentro del término constitucional debe-

tan s610 declararse incompetente y pasar los autos originales

al Tribunal para menores, dp~~ndo a su disposición libre pero -24-



-vigilqdo por lq qutoridqd hqstq su entrega,el menor de quien

se trqte.

2:;-- CAUSAS DE LA DELINCUENCI.Th, HWII.NTIL y JUVENIL,

En el tema anterior, hemos visto como son contemplq

dos los menores de edqd por el derecho penal, qhora estudiqremos

las CqUSqS de lq delincuenciq tqnto infantil como juvenil, lqs

cuales son consecuenciq de diversos factores; pero tqmbién es-

necesari9 estudiar lo que se refiere al discernimiento.

'Prins, nos dice que discernL~iento jurídico, consiste

en saber que se castiga el robo, er.;¡e hay gendarmes, Cárcel€!sy-'

policía. y lo tiene el niña en todas las edades, cuanto más-

desciende la escqla social más tiene el niño discernL~iento -

jurídico, por que es sobre todo en estas clases, donde más -

rapido qprende el niño que hay carceles y polic{as, pero al -

contrario si se tratq de discernimiento social, que consiste-

en sqber que existe un camino recto y honrado y otro que no lo

es, creo que el niño de ciertos bajos fondos sociales no lo

qdquiere nunCq, por que pqrq poder discernir (conocer) entre el

bien y el mql, es preciso poder escoger y hay muchos que no tienen

ante sus ojos m~s que el ejemplo del mal y por tanto no pueden -

elegir. (15)

De lo an'l:erio);' se nos da a entender que los menores
de edad que se han desarrollado en un medio social inadecuado-

esto es, que pertenecen a la llamada clase baj a, la cu.?,l es la

(15) o - Cuello Calón, Eugenio ()1.J'; c';,!::, P29', L;·3"7 Y Sg-C:2S,
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-es por esto que en alguna forma los niños y jovenes, en muchas

ocasiones se ven orillados a infring~r la ley penal, debido a su

precaria situación económica y a las carencias que sufren; situa

ción que no se da s6lo en los menores de edad, sino que también

es una de las caUS&S de la delincuencia de los adultos.

Pero no s6lo en ésta clase social se da la delincuen-

cia infantil y juvenil, ya que también se manifiesta tanto en la

clase media como en la alta, y en estos dos estratos sociales, -

no se provoca por carencias 1 económicas I sino son otros fac·tores

las que lo originan o

Hemos estado mencionando el término delincuencia in-

fantil y juvenil, el cual esta mal empleado ya que como hemos

señalado en el tema anterior, los menores de edad, no son conside

rados delincuent3s, puesto que nQ' son sujebDs del derecho penal.

Es hoy opinión generalizad~ ~~e el Estado y la sociedad

deben luchar para prevenir las causas de las situaciones y con-

duetas antisociales de los menores.

Nuestro país no es ajeno al problema de la denominada

"delincuencia de menores", la fenomenolog;Ía y las caUsas de las

conductas antisociales, comienzan a perfilarse en los mismos -

términos, con las mismas estructuras que en otros lugares del

mundo de ·tal manera que ya se encuen-tra un común denominador-

de la complejidad etiol6gica, que es productora de los estados

y manifestaciones antisociales en los niños y en los jbvenes -

que los estudiosos de la materia encuadran dentro de' lqs -

U endógenas Y ex6genas Y las clasJ..·I~J..·can en factores somáca sas , .

ticos , Psicológicos, familiares y ambientales. -26-



En efe~to, cada una de estas causas puede influir

negativqmente en las personas y en la personalidad del menor,

y'.' en conjunción ser factores criminágenos qtJ.e inducen, pre

disponen o determinan, directa o indirectqmente a situaciones

o a~os antisociales.

Todos los factores y las causas de criminalidad -

han sido y deben seguir siendo objeto', de búsqueda y estudio

a fín de que con los medios p e instrumentos con que contqmos-

a nuestro alcance puedan ser eliminados de nuestra vida en --

sociedad;po:l:' que no podemos olvidarnos que as de interés Esta

t:al, s.ocial, la formación de generaciones de niños y j6venes-

sanos y preparados.

Resulta que el joven adolescente, salvo excepciones

no esta aun capacitado para tomar una a~itud madura frente-

a la vida. Por otra parte, si considerqmos ~~e el niño es pro

du~o de su medio ambiente, y que éste pocas veces le ofrece-

condiciones materiales y morales para superar la etapa conflic

tiva que representa la adolescencia, ya que el menor se encuentra

en una lucha interior constante, pues~o que no es m~s que un niño

pero tqmpOCO un hombre, situaci6n que da origen a sentimientos -

de inseguridad, por lo tanto surge ~~a fricción entre su persona

lidad y el medio ambierrte que le rodea, conduciendo a asumir con

dU~as y manifestaciones antisociales.

si partliños de la base de que los menores, en estado -

antisocial lo son por haber sido moralmente abandonados, y que-

los transtornos de comportqmiento que presenta.n son determinados

en gran parte por el medio en donde se desarrollan, el :Ss'ca,CG y

la comunidad deben comprometerse a. recup3'c2.rlos socia.l'nanb'l) y-
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- esto sólo se logra sustituyendo el castigo por la educación.

Hoy en día los tratadistas que se han preocupado en-

indagar que mecanismos rigen los actos antisociales del menor,

estan de acuerdo en manifestar en que son múluiples y diversos.

Por fortuna se ha avanzado mucho en la comprensión de ~ste --

problema, el determinismo biológico que señalaba a un individuo

como criminal nato o delincuente en potencia ha sido desechado

y en cambio se dice que los fac·cores que influyen en la persona

lidad del menor para convertirlo en un individuó antisocial-

son de orden sociocultural y Psíquico que van desde las condi

ciones materiales negativas del medio como la miseria y deso-

cupaci6n, hasta las inadaptaciones familiares y estrictamente

individuales" el acuerdo general sobre este punto se rompe,-

cuando se trata de conocer con gran precisión cual o cuales de
estos factores socioculturales y Psíquicos imponen más fuerza

e impacto en la personalidad del menor, hasta convertirlo en -

un desadaptado, además el problema se ha vuelto más complejo

y los. conocimientos que se tienen presentan cada vez mayores -

lagunas a causa de dos fenómenos de orden mundial, cuya pre

visión no fue manejada, con la prOfundidad que merecían y por¡

tal motivo se han hecho incontrolables:
A.- El crecimiento d~uográfico, cuyos mayores índices se regis

tran en la poblaci6n urbana.

B.- El proceso de urbanización, muy intenso, pero insuficiente

para responder en forma satisfactoria al crecimiento de la po-

blación.

De esta manera los factores socioculturales, Psíquicos,

el crecimiento demográfico, y la urbanización, son elementos di
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-nÚIDicos que se entrecruzan, interrelacionan y producen cam

bios en la estructura de la sociedad, tan intensos que se so
breponen a los modos o formas de conducta tradicionales.

Nuestro país experimenta estos cambios, sobre todo en
los grandes centros urbanos, cuya expansi6n se ha debido funda

mentalmente, a traslados masivos de campesinos sin empleo, --

impuestos a otra forma de vida. -La Poblaci6n migrante, regular

mente muy pobre, asalta a la ciudad y se instala por 10 pronto en

lugares sin ningún servicio, dando origen a las zonas de tugu

rios y viviendas improvisadas y a los asentamientos ilegales, hoy

en día forman parte ya de nuestro lenguaje común los conceptos-

de ciudades perdidas, colonias irregulares, zonas de tugurios,

precarismo ~ marginalismo urbano.

Esto provea eonflic-l:os de valores que se traducen -

en actos y comportamientos marcadamente antisociales.

Los estudiosos de la materia, se han preocupado por

estructurar algunas teorías que expliquen en forma unitaria -

los mecanismos determinantes de los actos delictivos y an-l:iso

ciales en menores de edad, la mayor parte de estas teorías nos

dicen que la vida delictiva tiene su origen en la experiencia-

en raz6n de lo cual se puede decir que un comportamiento anti-

social forzosamente surge como respuesta normal a un medio ma-

lo. Pero'hasta ahora-podemos afirmar que en el origen da con--

ducrtas antisociales de menores, participa un circulo vicioso -

de causaci6n, decimos que es un círculo vicioso, porque todas

y cada una de las teorías que se han manejado para explicar -

la condual:a antisocial del menor, no definen en forma categ6

rica cuál o cuáles de los factores que participan en la delin
cuencia es de-terminan-te. -29-



Independientemente de todo lo que falta saber acerca

de las causas que determinan las acti-cudes antisociales de -

los menores, se debe partir de un principio¡ todos estan de -

acuerdo en el importantísimo papel que desempeña la educación

a nivel de la comunidad, parRPreever, para tratar y para recu

perar a la infancia y a la juventud en peligro de ser delincuen

te o que ya lo fue.

Sabemos que los factores que actúan desfavorablemente

sobre el menor y que lo condcionan a ser un sujeto antisocial-

son múltiples, en virtud de que en los últ~~os años se ha in--

vestigado y obtenido numerosa información de organismos dedica

dos al tratamiento del menor.

Siendo dichos factores los siguientes:

a.- Hogar desecho

b.- Carencia de afectos

c.- Ausencia de disciplina-

d.- Fal-ca de responsabilidad paternaL

e.- La mala compañfa.

f.- La mala situación econ6mica de un grupo marginado.

g.- La influenéia del medio ambiente.

h.- La excesiva tolerancia paternal, respecto de las clases-

econ6micamente acomodadas.
i.- La prostitución.

j.-,la desocupación.

Así como estas podemos enumerar más factores que 
influyen en los menores que han realizado alguna conducta--

antisocial, y los cuales son 'camadas en cuen'ca, para que los

menores que infringan las leyes penales, no se les aplique 

penas punitivas, o castigos, sino que son sujetos a diferentes
tratamientos de acuerdo al caso particular de cada menor.
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3 • - DELITOS EN LOS CUALES HAY MAYOR INTERVENCION DE LOS MENORES;-

Los delitos que más cometen los menores de edad, son

el robo, el cuál es consecuencia como ya 10 hemos visto ante-

riormente de la precaria situación económica de cierto grupo

social, y de las cerencias que sufren, los cuales en la mayo
ría de las ocasiones orillados por esto se ven en la necesidad

de delinquir para en esa forma poder satisfacer sus necesidades

y poder subsistir.

La vagancia y la malvivencia, es otro de 10 ilícitos

cometidos con frecuencia por los menores, este- - tipo de conduc

ta se ,da sobre todo en los estratos sociales económicamente me

nos fav6recidos, yen-los cuales impera la desocupaci6n, por-

la carencia de preparaci6n para poder desarrollar un empleo u

oficio.

La mayoría de los menores de edad que han cometido-

un acto antisocial, pertenecen a las clases menos favorecidas

ya que el índice de criminalidad juvenil en las clases socia~

les económicamerrte acomodadas, es muy bajo, lo que permite

afirmar que las zonas criminégenas coincicen perfectamente 

con las zonas marginadas, en las cuales el delito que con más
frecuencia se comete as el robo,

También tenemos los delitos de carácter sexual, los

cuales son cometidos por los adolescentes, cuando éstos se 

encuentran en la etapa puheral~

4.- CRITICAS Y APORTACIO~lliS:

Cano hemos visto en este capítulo, los menores de-

edad desde el punto de vista jurídico, no son s~Jetos del 

derecho penal, ya que debido a su ~,inoria dJ edad] c~~2cen de

esa capacidad de querer y e,...· -'~;¡ar pe.ré', qU3 pu_edC\n
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-plen~~ente frente a la ley, así tenemos que anteriormente -

nuestro código establecía ciertas medidas de seguridad, respecto ñ

de los menores de edad, pero a la fecha se encuentran derogados-

los artículos que las contemplaban.

Actualmente el indice de criminalidad infantil y ju

venil en México, es cada vez más alto, y ni la sociedad, ni el

Estado, ni las Instituciones especificas encargadas de afrorrtar

las tienen los instrumentos idóneos para hacerlo, por lo que-

es necesario una total reestructuración de las Instituciones -

mencionadas, y que en esa conmutación, se implante un personal

debidamente capaci~ado, en todos los niveles, ya que muchas ve

ces son ~stas personas, las que impiden la rehabilitación del

menor para reintegrarlo a la sociedad ya que de ellos aprenden

y.conocen otras costumbres, que de no haber llegado a una Ins

titución de ese tipo, jamás habría aprendido.
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CAPITULO TERCERO

" L A I M P U T A B I LID A D"

Pélrél ser Culpélble un sujeto precisél que antes seél-

imputélble, en lél culpqbilidéld como se verá más éldelélnte inter
viene el consentimiento y lél voluntéld, se requiere de lél posi

bilidéld de ejercer eSélS félcultéldes. Pélrél que el individuo conoz

Cél lél ilfcitud da su élctQ y quierél reélli~élrlo, debe tener capa

cidad de querer y entender, determinarse en función de aquello

qqe conoca. Por eso la imputabilidad (calidad del sujeto, Célpa

-
cidéld élnte el derecho penal), se le debe consiaerar como el so

porte o cimiento de la culpabilidad. (16)

La imputabilidéld hace referencia ~ situaciones de -

capélcidad de querer y entender, 9sto es que el sujeto al :coma

ter la infracción de la ley penal, debe estar en plenitud de-

sus facultades mentales y ffsicas.

La imputabilidad, requiere no sólo del querer de1-

sujeto, sino además su capacidad de entendimiento, pues única

mente quien por su desarrollo y salud marrcal es capaz de repre

sentar el hecho, conocer su significación y mover su voluntad
éll fin concre"co de violación de la norma, puede ser reprocha-

do en el juicio integrante de la culpabilidad. (17)

El hombre como entidad individuéll, puede ser suje"co

activo de delitos, pero para que se le pueda poner a su cargo

(16).- Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos elementales de
Derecho Penal, Ed. Porrúa, 9", adici.::'!'!, Nex. 1975 pc'ig.217

(17).- PavÓn Vélsconcelos Feo. ryn. Cit. p~g.- 340,
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-una determinada consecuencia penal, es necesario su car~cter

imputable, la L~putabiliaad es un concepto esencial para poder

fundamentar el Juicio de culpabilidad,

Es sujeto imputable todo aquel Tue posea al tiempo
de la acci6n las condiciones psísquicas exigidas abstracta e

indeterminadamente por la ley para. poder des2.:.:::r:ollar su con-

ducta socialmente, todo el que sea apto e idóneo jurídicamente

para observar una conducta que responde a las exigencias de la

vida en sociedad humana. (18)

La imputabilidad es calidad o estado de capacidad

del sujeto y esa capacidad o potencialidad significa también

obligaci6n abstracta o general, de dar cuenta de los propios

actos' y sufrir las consecuencias. (19)

ASPECTO NEGATIVO DE LA IMPurABILID}l.j) ~(INTIIT'urABILIDAD)

Como la imputabilidad es soporte básico y esencial

de la culpabilidad, sin aquella no existe ésta y sin culpabi

lidad no puede configurarse el delito, luego la imputabilidad

es indispensable para la formaci6n de las figuras delictivas.

Ya hemos dicho que la imputabilidad es indispensable, ya que

es la calidad del sujeto referida a la salud y desarrollo men

tales, la inimputabilidad constituye el aspecto negativo de-

Las causaS de inimputabilidad, son, pues, todas ~.

aquellas c~~aces de anular o neutralizar ya sea el desarrollo

o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de apti

tud sicolégica para la dalictuosidad.

(181:- Carrancá Trujillo Y carrancá Rivas Rayl Ob. cit. pág. 340
(19).- Villalobos Ignacio, Derecho Penal ~~xicano, Ed. Porrúa,Méx

1960 pág.- 280.
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Entre dichas causas tenemos a los menores de edad,-

quienes debido a su inmadurez mental, los coloca como incapa-

ces de determinarse plenamente frente a la ley quedando suje

tos a medidas tutelares derivadas de la conducta tipificada-

como delito, y por 10 mismo los menores de edad son inimputa-

bIes, ya que la inimputabilidad es el aspecto negativo de la

impu·tabilidad o sea la ausencia de capacidad de querer y enten __ ' :~.

der, desde el punto de vista Jurídico penal (20)

Debamos considerar ia imputabilidad, como aptitud le
gal para ser sujeto da aplicación de las disposiciones penales

yen consecuencia, cama capacidad jurídica ~a querer y enten

der en el campo del deracho panal reprasivo. Desde este punto

de vista los menaras de 18 años de edad son inL~utables, 201-

menor se le exclu~ del cc~po del derecho penal, afirma el 

Doctor Sergio Garcia Ramirez porque es in~~putable; por tanto

lo adecuado es designarle Q~ inciso entre los que se señalan

las causas de inL~~utabilidad, y con este inciso declararle -

inimputable, Juris et Jure sin entrar a régimen alguno sobre

las medidas que convienen a su tra.tamiento. Resulta censurable

que el.c6digo de 1931, se ocupe en la regulaci6n de las con

secu~ncias jurídicas de la conducta antisoci~l del menor, en

vez .de limitarse a legislar s610 sobre.su inimputabilidad.Pues

lo h~cmos visto, la ley para menores no encuentra acertado aco
modo en un c6digo penal.

1.- ATIPICIDAD.-

Para el estudio de este elemento del delito es necesa

rio saber lo que es el significado del tipo.

(20).- Pav6n Vasconcelos UD. cit. pág.-346
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Tipo.- En sentido amplio, se considerq al delito mis

mo, a la SQma de todos sus elementos constitutivos, en sentido

más restringido, limitado al derecho penal e~ tipo ha sido co~

siderado como el conjunto de los caracteres de todo delito.

'Mezguer, nos dice sobre el tipo, que es el injusto-

descrito concretamente en la ley penal en sus diversos artículos

y a cuya realización va ligada la sanción penal.

Para Ignacio Villalobos, tipo es la descripción del-

acto o del hecho injusto o antisocial (previamente valorado co-

'mo tal), en su aspecto objetivo externo. (21)

Mariano Jiménez Huerta, señala que el tipo es el in-

justo recogido y descrito en la ley penal. (22)

En sí. el tipo,legal, es la descripción concreta hecha

por la ley de una conducta a la que en ocasiones se suma su re-

sul-:ado, i reputaClo cerno ·:telictuoso al conecta.rse a ella una san

- ción penal. (23)

No debe' confundirse al tipo- cpn la ,tipicidad, ya que

el tipo es la creación legislativa, la descripción que el Esta

do ha~e de una conducta en los preceptos penales, o sea la des

cripci6n legal de un delito.

(21).- vi11alobos Ignacio, Ob. Cit. pág.- 237
(22).- Jiménez Huerta,Mariano, Derecho Penal Mexicano Tomo 1 

ed. Porrúa, 2da. edición, Méx. 1977
(23).- Pa~6n Vasconcelos ab. Cit. pág .-259
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que falte la forma de culpabilidad requerida por el tipo,

La atipicidad se dá cuando no existe adecuacion ae ~a

conducta al tipo descrito por la ley penal, o sea que no se pu§.

de perseguir al autor de una conducta cuando ésta no esta des-

crita en la ley'. (26)

Las causas de atipicidad, pueden reducirse a las si-

guientes:

a.- Ausencia de calidad, exigida parla ley en cuanto a los --

sujetos activos :I p,asivos.

b.- Si falta el objeto material o el objeto jurídico.

c.- Cuando no se dan las referencias temporales o espaciales-

requeridas en el tipo.

d.- Al no realizarse el hecho por los medios ccmisivos especí

ficos,señalados por la ley.

e.- Si faltan los elementos subje-tivos del injusto legalInente

exigidos.

f.- Por no darse en su caso la antijuricidad. (27)

2.- J U S T I F I C A C ION:

Tenemos que la minoria de edad no se encuentra den

tro de las causas da justificaci6n¡ ya que éstas son aquellas

condiciones que tienen el 'poder da excluir la antijuricidad-

de una conducta típica y muchas veces las conductas de los-

menores de edad que son antisociales, no obstante que son ~=

(26).- Fontan Balestra, Carlos, Derecho Penal 3~ra. edici6n
Ed. Lazada Bnos. Aires &"'gen'tina 1957. paga. 59,60 y 73

(27).- Castellanos Tena, Fernando aJ. Cit. pág 173
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A las causas de Justificaci6n t~bién se les conoce-

como causas eliminatorias de la antijuricidad.

La antijuricidad, sintetizando su significado, en po-

cas palabras es la contrariedad al derecho.

La acción en su aspecto objetivo ha de ser tipica~en

te antijurídica, para reunir las caracteristicas de un hecho -

punible, esta característica se logra por medio de las dispo --

siciones de la ley penal.

Como la antijuricidad es un concepto negativo, un -~

anti, lógicamente existe dificultad para dar sobre ella una 

definici6n con idea positiva, sin embargo ccmúnmente se acepta;

como antijurídi·co lo contrario al derecho•. (30)

La.acción humana para ser delictiva ha de estar en-

oposici6~ con ~~a norma penal que prohiba u ordene su ejecu -

ción. Ha de ser antijurídica, obra antijurídicamente el que -

contraviene las normas penales.

La antijuricidad, presupone un juicio acerca de la

oposición existente entre la conducta humana y la norma penal.
(31)

Francisco Carrará dec~a, que el delito no es sino -

una idea de relación contradictoria entre el hecho humano y la

ley. (32)

Asegura que en esta relación consiste el ente juridi

co, que para existir requiere ciert:os elementos materiales y -

(30t.- Castellanos Tena. Fernando Ob. Cit. pág.- 175
(31).- Cuello Ca16n , Eugenio Derecho Penal Tomo I, 14a, edición

Ed. Barcelona, España Pág.- 73
(32).- Programa de Derecho Criminal I pág.- 48 Ed. de Palma Bnos.

Aires Argentina.
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ciertos elementos morales, pero 10 que le da vida a la an-

tijuricidad es la contradicción de dichos elementos con la _

Ley J'u,r:i:dica.

Sebastián Soler, nos dice, que nadie a expresado con

más elegancia que Carrará ese doble aspecto de adecuación a la

ley y de contradicción al derecho, cuando dice que el delito es

una disonancia armónica, pues en la frase expresa, en el modo-

más preciso, la doble necesidad de adecuación del hecho a la -

figura que 10 describe y de oposición al principio que lo valo

rao (33)

Jimánez de As~a, dice que en el lenguaje jurídico pe

nal los términos antijuridico, injusto e ilícito han venido -

siendo empleados indistintamente, dándoseles idéntica significa

ci6n conceptual. Guillermo Saurer, destac6 el mayor contenido -

da lo injusto con relación a lo antijurídico y Carlos Binding -

afirma la identidad del unrecht (injusto), con el -no derecho,-

mientras lo antijurídico es una expresi6n que implica contra -

dicci6n al derecho. (34)

La idea general que se tiene del delito, es la vio-

laci6n de la ley, porque ninguna conducta se le puede repro-
char al hómbre si alguna l-ey no la prohibe, una conduc-ta se -

convi~rte en-,delito sóJ,o cuando va contra la ley, pero si la-

ley no describe dicho comportamiento como delito, no podra -

tacharse como criminal la misma ni a quien la ejecute.

(331.- Soler Sebastiáu, Derecho Penal Argentino I pág.- 344 ed. 1953
(34).- Jiménez de Asna L. Tratado de Derecho Pena~, Ed. Lazada Bnos

Aires Argentina 1951 pág 338.
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Jiménez ~e Asúa, nos manifiesta que la antijurici-

dad será· toao hecho (conducta), definido en la ley y no prote

gido por las causas de just~ficación. (35)

Max Ernesto Mayer dice que lo antijuridico, es aque

lla c9nducta reconocida por el Estado, y llega a la conclusión

de que el orden juridico es un orden de cultura y como inrrac-

ción de es"tas normas concibe la an"tijuricidad.

Antijuricidad es pues toda conducta contraria al -

orden jurídico penal, para que una conducta sea antijurídica

primero deberá ser típica, es decir q~e se encuentra descrita

o sancionada por la ley cerno delito, la antijuricidad contiene

una idea de contradicción y ~a tipicidad una idea da idantifi-

cación.

La antijuricidad, señala la relación-cntradicción -

entre el acto y el orden jurídico, en la tipicidad se señala-

la identificación del hecho antijurídico con la abstracción -

contenida en una figura penal. (36)

Para Villalobos, la infracción de las leyes signifi

ca una antijuricidad formal, y el quebrantamiento de las normas

que las leyes interpretan, constituye la antijuricidad material.

Si toda la sociedad se organiza formalmente es para fijar las -

normas necesarias para la vida del grupo y para ello el Estado-

proclrona sus leyes donde se da forma tangible a dichas nor --:

mas. (37)

(351.- Jiménez da Asúa, Ob~ CH. P.:ig.- 338
(361.- Fontan Balestra , Carlos, Ob. Cit. pág.- SI
(37).- Villalobos Ignacio, Derecho Penal Ma~icano I

Ed. Porrúa, Méx. 1960
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Asi tenemos que la conducta de un menor puede ser-

antijurídica, pero por ser el mismo inimputable no se le consi

dera responsable de dicha conducta debido a la falta de madurez

mental, ya que como dijimos anteriormente es incapaz de deter-

minarse .plenamente frente a la ley.

3.- LA-I N C U L P A B I LID A D:

Para poder entender lo que significa la inculpabili

dad, ~s necesario conocer antes el significado d3 culpabilidad.

El delito no basta que sea un hecho ~ntijurídico y-

típico, también debe ser culpable.

En amplio sentido la culpabilidad ha sido estimada-

como el conjunto de presupuestos que fundamentan la reprocha-

bilidad personal de la conducta antiju~ídica. (38)

Magziore parte del ~rincipio de 'no hay delito sin
culpa" y al respecto nos dice que este principio es una con-

quista de l.a civilización, para él la culpabilidad implica una

desobediencia conciante y voluntaria teniéndose la obligación

de responder por ella ante alguna ley~

CUello Calón, señala que la culpabilidad se puede 

definir como el juicio de reprobación por la ejecución de un

hecho contrario a 10 mandado por la ley. (39)

Sebastián Soler, establece que la libertad de voluntad

y la capacidad de imputación, en suma la imputabilidad, constitu

ya un presupuesto de la culpabilidad pues 81 reproche supone --

necesariamente la libertad de decisión y capacidad de reprocha-

bilidad. (40)
(381-.- Jimánez de Asúa Ob. cH. pág.- 370
(39).- Cuello Calón Ob; cit. pág.- 404
(40).- Soler Sebastián Ob. cit. págs. 17 y 55 -43-



Para la concepci6n norma·tiva de la culpabilidad, el

dolo y la culpa, no son formas de culpabilidad, sino elementos

de ésta q~a jlli~to con los d~T¡~s presupuestos de la pena y de ~

las causas de exclusi6n de culpabilidad sirven de base al jui-

cio de reproche. (41)

La doctrina normativa, radica la culpabilidad en el

juicio de reproche que forma el sujeto de la conducta, y f~~da

mentan asta juicio en la exigibilidad conforme a derecho da un

ccmport~~ianto; entonces solo se podr~ exigir ese juicio de -

reprccha a los imputables.

El criterio sicol6gico, para esta doctrina, dolo, -

culpa y pratarintenci6n, son las formas o especies de la culpa

bilidad, su estudio llena el aspecto positivo de la culpabilidad.

Puede existir lli~a culpabilidad sicol6gica, compuesta-

por dos elementos que son el volitivo y al intelectual, el pri~e

ro es la suma de' dos quereres o sea la conducta y su resultado-
;

y el segundo contiene el conocimiento de la antijuricidad de su

conducta.

La culpabilidad cernprende el estudio del dolo, la cul

pa y"dalá preterintenci6n, cerno las tras formas de vinculaci6n

que admite la ley entre el autor y el hecho ilícito, para que~

aquel sea juridicamente responsable de éste,

La culpabilidad reviste en sí dos formas 1 Dolo Y Cu1

pa, según el agente dirija su voluntad consciente a la ejecu-

ci6n del hecho tipificado en la ley co~o delito, o cause iguQl

resultado por medio de su negligencia o imprudencia. Se puede

(41).- Fontan Balestra, Carlos, Ob. cit. P~g.- 208
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4.- P U N I B I LID A D;

Una conducta delictiva además de típica, antijurídica

y culpable, ha de ser punible. Punibilidad es la amenaza que -

el Est:ado :11ace O de aplicar una pena al autor del ilícito penal,

más no es la aplicación efec-civa. de la sanción a.l delincruen-i:e.

Pavón Vasconcalos, nos dice que la punibilidad es la

amenaza de pena que el Estado asocia a la violación de los de

beres consignados en las nor.nas jurldicas dictadas para garan

tizar la permanencia del orden social. (46)

Ignacio Villalobos, determ~1a qua la punibilidad n~

es el~~anto del delito, dice que la pena es la reacci6n de la

sociedad ~ del medio ~~8 ésta se vale para tratar de remprimir

el dalito,es algo externo al mismo, es una consecuencia del-

delH:o, un acto es punible porqua es deli-to, p"!lro no es delito

porque es punible o (47)

Carrancá y Trujillo nos dice, que si la pena es con-

secuencia del delito no puede constituir elemento integrante de

éL

La acci6n antijurídica, típica y culpable para ser 

incriminable ha de estar conminada con la a~enaza de una pena.

Da los antes expuesto podemos decir que la punibili-

dad es la amenaza de una sanción que el Estado asocia a ciertas

conductas delictivas formuladas en abstracto y que ad~~ás llenen

los presupuestos legales (elementos), pero no debemos confundir

(46).- Pavón Vasconcelos. Oh. Cit. pág.-411

(47)~- Villalobos Ignacio, Oh. Cit. pág. 380
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- la punibi1idad con la pena, ya que -ésta -última es en si-

la sanci6n que impone el Estado a un caso concreto.

El código penal para el Distrito Federal, en su artí

culo 24 establece l~s penas y medidas de seguridad, y entre -

estas últL~as se establecen las medidas tcrtelares para meno--

res o

5 0 - e R I T I é A;

Del capitulo antes e~~uesto podemos concluir que un

menor de edad al ccmetar un acto antisocial, en el mismo se -

pueden rac~~ir uno o más el~~entos positivos ddl delito, pero

a excepción da la L7.putabilidad, ya qua cerno lo hemos visto-

el menor' ae edad 3S inL7.putabla, y por lo mismo no se le con

sidera panalmente responsable, por carecer da capacidad plena

para datermi~~rsa frente a la ley d3bido a su ip~aduraz roen

tal, y por lo mismo no se le considera como delincuente, ni-

se le puede castigar como ta1¡ ya que si es inimputable¡ 16-

gico es que no es responsable y por ende tcmpoco culpable, no

obstante que su conducta sea t&pica y antijurídica.
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"CAPITUL o c: U A R T O"

DE LA CREACION DEL COFB3JO Tlí"rELAR PARA 1-IENORES I!.'lFRACTO?ES.

1.- LA FUi'-:crON LJ1UT1>..DA DEL FIH¡""ISTERIO PUBLICO~·

2.- OBJETO Y CONPETE:r:¡CIA DEL CO¡';-SEJO TUTELAR;

3.- ORG1>~TIZACrON y ATRIBUCIO~S DE ESTA I~-STITUCION.

4. - EL PERS ONAL DEL COllSEJO Tl:jTELF-...."q A..1\JTE EL MENOR;

5.- CRITICA Y APORTACION.



" CAP 1 T U LO C U A R T ')"

"CREACION DEL CONSEJO TUTEL¡:I.R PARA -HENORES HI-:FRACTORES "

En 1973, se celebró el Primer Congreso Nacional, sobre

el regimen juridico del menor, en el que se cimentaron las bases

para -la reforma integral de los Tribunales para Menores en el -

Distrito Federal. Para fines de ese mismo año, se presentó ante

la Cámara de Senadores, una iniciativa de Ley, con el objeto de

substituir los Tribunales para Menores, por un organismo más

moderno y operante -. Esta iniciativa fuá ampliamente comentada

y discutida tanto en las Cámaras como afuera de ellas.

Para el 26 de Diciembre de 1973, sa aprob6 la Ley-

que crea los Consejos Turelares para Menares Infractores en 81-

Distrito Federal,-que se public6 en el diario Oficial de la Fe-

deración el dos de agosto de 1974, iniciando su vigencia, trein

ta dQS después o sea el dos de septiembre del citado año, lo -

que viene a derogar el título sexto, Delincuencia de Menores,-

Capítulo único de los menores, correspondiente al Libro Prime-

ro del c6digo Penal para el Distrito Federal.

Esta nueva Ley, tiene un espíritu paternalista y -
con ella no s6lo cambia la raz6n social, sino la esencia de la

misma Institución y evita el uso de la palabra delito, para

llamarse infracci6n7 no se llama Tribunal, sino Consej07 se

elimina la palabra castigo para substituirla por amonestaci6n,'

se llaman Cen-tros de O1;¡servación y no reclusorios, ya no se -
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- habla de sentencias, sino de resolución, todo lo que antes

era procedimiento, ahora es observación y estudio general del

menor, para que en'base a ello se resuelva su situación.

Esta Ley, cuen-ta con un total de 69 artícu.los, los-

que se encu.entran divididos en diez capítulos, más otros cin-

ca artículos transitorios.

'El día siete de mayo de 1975, se inauguraron las --

inst~laciones para los Consejos Tutelares, para hacer posible

el mejor clli~plimiento de esta nueva ley.

De lo anteriormente expuesto se hace necesario defi

nir lo que se considera como Consejo Tutelar, según dicciona-

rio de Derecho, es: Un órgano de vigilancia e información, ins

tituido para la protección de los intereses de las personas su

jetas a tutelq o necesitadas de ella. (48)

1.- LA FUNCIO~ ~~MITADA DEL MINISTERIO PUBLICO.-

Es de todos conocido que la función persecutoria -

de los delitos compete única y exclusivamente al Ministerio-

Público, ya que dicha Institución es la Representante Social

de la comunidad, pero la función de dicha autoridad, es limi

tada en cuanto un menor a cometido una conducta antisocial -

(delito), ya que tan pronto como tenga conocimiento, de que-

el presunto responsable en la comisión de un deli·to es menor,

el Ministerio Público, deberá remitirlo a· la brevedad posible

y ponerlo a disposición del Consejo Tutelar para Nenores In-

(48).- De Pina,Rafael, Diccionario de Derecho Ed. Porrúa,
pág.- 150, Néx. 1977.
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-fractores, pero es el caso de que la mayoría de las ocasiones el

funcionario antes mencionado, cuando ponen a su disposición un -

menor de edqd , lo asegura en las galeras destinadas para la reclu

si6n de los adultos, cosa que consideramos indebida, ya que no -

toman en cuenta la falta de capacidad del menor para comprender el

alcance de sus actos, debido a su inmadurez mental, así como el da

ño que se les puede causar al encerrarlos en dicho lugar, pero hay

ocasiones en que el Ministerio Público, tiene detenido a un menor

de edad, hasta por el término de una semana, sin resolver su --

situación jurídica y sin ponerlo a disposición "de la autoridad -

competente, en este caso el Consejo Tutelar Para Menores Inf~ac

tares, ya que si el menor por serlo es inL~putable y en canse -

cuencia nn es culpable, no vemos el motivo por el cual en ocasio

nes, el funcionario en cuestión, lo tenga bastante tiempo deteni

do, ya que no se trata de un delincuente, y su función con res 

pecto al menor en estado antisocial es limitada, en virtud de -

que en estos casos no puede el Ministerio Público ejercitar ---

acción penal, contra quien no es culpable por ser inimputable.

2 • - OBJETO Y COMPETENCIA DEL CONSEJO TUTELll...R.-

La'funci6p jurídica del Estado, es la tutela, ejercida

a trav~s ;del Consejo Tutelar para Menores Infractores en el Dis

trito Federal: en cuanto ejerce la guarda, orientaci6n y educa

ción del menor en auxilio de la autoridad paternal, ya sea por

ausencia de é'sta, ineficacia o insuficencia de los padres o --

tu"tores.
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El obje~o de la ley en cuestión, nos da una visión
clara de lo que se trata de hacer con el menor infractor, y _

que consiste en prcmover la adapaci6n social en base al es tu-

dio de la personalidad, donde interviene la acción de varias-

disciplinas como las ciencias m8dicas, educativas, socia1es,-

Psicolégicas y otras que puedan proporcionar el conocimiento-

del menor, del mundo y medio ambiente que le rodea, para que

con esa identificación, puedan aplicarse las medidas correc-

tivas, de protección vigilancia o tratamiento especializado,

buscando dotar al menor de elementos que sean armas definiti

vas en contra de la reincidencia.

Para ello, el Consejo, con el objeto de cumplir con

su finalidad, podrá solic~tar el auxilio de la Dirección Gene

ral de Servicies Coordinados de Prevensi6n y readaptación

Social, así como de otras dependencias del Ejetuvio Federal en

la medida de las atribuciones de éstas.

Es así como la mencionada ley en su artículo prime-

ro nos dice:
"EL Consejo Tutelar para Menores Infractores en el -

Distrito Federal, tiene por objeto promover la readaptación so

cial de los menores de 18 años de edad, en los casos a que se-

refiere el artículo siguiente, mediante el estudio de la per-

sonalidad, la aplicaci6n de medidas correctivas y la vigilan--

cia del tratamiento".

El artículo segundo de la ley en cita, nos dice,que-

el Consejo intervendrá en los términos de la presente ley, cuan

do los menores infringan las leyes penales o los reglamentos de

policía o buen gobierno, o manifiesten otra for~ma de conducta 
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-que haga presumir fundamentalmente, una inclinaci6n a causar

daño así mismo, a sM familia o a la sociedad, y ameriten por-o

lo tanto 'la actuación preventiva del Consejo.

Habiendo realizado un estudio del artículo primero -

de la ley en cuestión, se llega a la conclusión de que en el

mismo se utiliza erróneamente el término readaptación, ya gue-

se presume que el menor de edad, por no ser capaz de compren-

der y querer los alcances de su conducta, por ser inimputable-

por 10 mismo no se puede hablar de readaptación, sino que se -

debería utilizar el término adaptación, ya que es el correcto

para aplicarse al tratamiento del menor, ya que cuando éste --

ha cometido alguna conducta antisocial, a través de los estu--

dios que se realicen del mismo, se busca la f0~a de adaptarlo

a la sociedad y por 10 mismo no se puede ha~la~ de readaptación,

cuando no se ha estado adaptado debido a la ~~~adurez mental, -

que lo coloca como incapaz de determinacsa plenamente frente a-

la leYi con los estudios que se realicen del menor se busca -

el motivo por el cual cometió la conducta antisocial y una vez-

con este conocimiento y a través del tratamiento a que se le sQ

meta, se fortalezca su personalidad a efecto de que cuando adquiera

la mayoría de edad pueda ser útil a la sociedad.

3.- ORGANIZACION y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO TUTEL}',.R PARA MENORES

INFRACTORES; -

El artículo tercero de la ley ya antes mencionada,nos

dice que habrá un Consejo Tutelar Para Menores Infrac·tores en el

Distri-to Federal, el Pleno es'cará cons·tituído por el Pres iClente-
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-(Licenciado en Derecho); los Consejeros que integran las Salas

de acuerdo al presupuesto respectivo; cada Sala estará integra

da por tres Consejeros Numerarios, de los que serán : Un Licen

ciado en Derecho, un Médico y un Profesor especialista en in --

fractores, que pueden ser de awhos sexos.

Estos requisitos también se tamar6n en cuenta para 

los Consejeros Supernumerarios, Un secretario de Acuerdos tanto

para el pleno, como para cada una de las Salas que se formen--

un Jefe de ?romo~ores y los miembros de este cuerpo, los Conse

jeros Auxiliares de las delegaciones políticas del Distrito Fe

deral; el personal técnico y administrativo.

El Presidente de la República, está facultado para 

designar y remover al Presidente del Consejo, a propuasta del

Secretario de Gobernación, que a su vez éste nombrará a los de

más funcionq~ios y empleados del Consejoj así como removerlos

de sus funciones.

Para ser Consejeros Promotores, Secretarios de Acuer

dos, Directores de los Centros de Observaci6n, deberán reunir

los siguientes requisitos : Ser Mexicano por nacimiento, tener

más de treinta años de edad y no más de sesenta y cinco, no h~

ber sido condenado por delito intencional, 'cener buena reputa

ci6n; poseer titulo de Liqenciado en Derecho, en los casos del

artículo tercero de la ley en cita; tener una especializaci6n~

en relaci6n a la prevensi6n y tratamien'co de las conduc'tas irr~

gula res de los menores.

El personal del Consejo Tutelar se integrará al igual

que sus organismos auxiliares con
-54-



1.- Un Presidente.

2.- Un Secretario de Acuerdos del Pleno.

3;- Tres ~nsejeros Numerarios, por cada una de las Salas que

10 integren.

Ll."
.. to- Tres Consejeros SUpernQmerarios~

5.- Un Secretario de Acuerdos para cada Sala.

6.- El Jefe de Prom~tores y los miembros de este cuerpo.

7.- Los Consejeros auxiliares ae las Delegaciones Políticas -

-del Distrito Federal.

8.- El par30na1 técnico y a~uinistrativo que determine el pr~

supuesto.
,

Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo T~

telar podrá solicitar el auXilio de la Dirección General ce

Servicios Coordinados de Prevenci6n y Readaptación Social, así

como de otras dependencias del Ejecutivo Federal en la medida-

de las atribuciones de éstas.

Además dichas dependencias del Ejecutivo Federal, auxi

liarán al Consejo Tutelar para la realización de sus planes y-

programas de carácter general.

ATRIBUCIONES DEL PLENO:

El Pleno deberá conocer de los recursos, que se pre-

senten contra las resoluciones de las Salas. Disponer el es-tab1e

cimiento'de Consejos Auxiliares, así como también deberá conocer

de los impedimentos de los Consejeros en los casos en que estos-

deban actuar en pleno, conocer y resolver en los procedimientos-
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-consecutivo a la excitativa de formu1aci6n de proyecto, que haga

el Presidente de los Consejeros Instructores. Determinar las Te

sis generales que deban observarse por las Salas, fijar la adscrip

ci6n ~e los Consejeros Auxiliares a los miembros del Consejo Tute

lar, disponer y recabar los informes que deban rendir los Conseje

ros Auxiliares, así cOmO éstablecer los criterios generales para

el funcionamiento técnico y administrativo de los centros de obser

vación.

ATRIBUCIOl:;ES DEL PP-ESIDEI:iTE DEL CONSZJO;

Este Deberá representar al Consejo, así como presidir-

las sesiones del Pleno y autorizar en uni6n del Secretario de-
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Acuerdos las resoluciones que aquel adopte, ser el conducto para

tramitar ante otras autoridades los asuntos del Consejo y de sus

Cantros de ~Dservaci6n, vigilar el turno entre los miembros del~

Consejo, reci~ir quejas e informes sobre las faltas y demoras -

en que incurren los funcionarios y empleados del Consejo, dictar

las disposiciones pertinentes para la buena marcha del Consejo

y de los Centros de aDservaci6n, conforme a los lineamientos ge

nerales acordados por el Pleno, así como las demás funciones

~~e determinen las leyes y reglamentos y las que sean inherentes

a sus funciones.

ATRIBUCIONES DE LA SALA:

Corresponde a la Sala resolver los CaSOS en que hubie

sen actuado como Ins·tructores los Consejeros adscritos a ella

resolver sobre los impedimentos que tengan sus miembros para 

conocer en casos determinados, acordando la sustitución que --

corresponda.



FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA SALA:

Corresponde al Presidente de la Sala, representaroa-

-ésta, presidir las sesiones de la Sala y autorizar, en uni6n-

del Secretario de Acuerdos, las resoluciones que aquella adop-

te, ser el conducto para tramitar anote el Presidente del Conse

jo, en lo técnico y en 10 administrativo los asuntos de la --

Sala, denunciar al Presidente del Consejo las contradicciones

de que tuviese conocimiento en las tesis sustentadas por 1as-

Diversas Salas, remitir a la Presidencia del Consejo, el expe-

diente tramitado ante la Sala, cuando sea recurrida la resolu-

di6n dictada por ésta.

FACULTADES DE LOS CONSEJ.EP.OS:

Corresponde a los Consejeros, conocer como instructQ

res de los casos que les sean turnados, recabando todos los

elementos conducentes a la resoluci6n del Consejo, redactar y-

someter a la Sala el proyecto de resoluci6n que corresponda,--

recabar informes peri6dicos de los centros de Observaci6n so--

bre los menores, en los casos en que actúen como Instructores.

Supervisar y orientar técnicamente a los Consejos Auxiliares -

de su adscripci6n, vigilando la buena marcha del procedimiento
,

y respetando su competencia, visitar los Centros de Observa--

ci6n y los de tratamiento, así como solicitar a la autoridad -

ejecutora la informaciÓn pertinente para conocer el desarro-

110 de las medidas y el resultado de éstas, con respecto a los

miembros cuyo procedimiento hubiesen instruído, sometiendo a la

Sala informes y proyectos de resoluci6u,

para los efectos de la revisión,

Qebiaamente Íunc2cos-
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FACULTADES DEL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL PLENO:

Corresponde al Secretario de Acuerdos del Pleno, acordar

con el Presidente del Consejo los asuntos de la competencia del PIe

no, llevar el turno de los negocios de que deba conocer el Pleno,

autorizar conjuntamente con el Presidente, las resoluciones del 

Pleno. Auxiliar al Presidente del-Consejo en el despacho de las 

tareas que a éste correspondan y en el manejo del personal admi 

nistrativo adscrito a la Presidencia. Documentar las actuaciones

y expedir las constancias que el Presidente determine, librar ci

"l.:as y hacer notificaciones -en los procedimien-tos que se tramiten

ante el Bleno , remitir a la autoridad ejecutora copia certifica

da de las resoluciones en que se acuerde la aplicaci6n, mcdifica

ci6n o cesaci6n de una medida.

FUNCIOl,TES DEL JEFE DE PR0110TORES:

E1_ Jefe de Promotores dirigirá y vigilará el ejercicio

de las atribuciones de los miembros del cuerpo de promotores y 

coordinará con el Presidente del Consejo s6lo en los administra

tivo los asuntos de su competencia, conservando dicho cuerpo su

plena autonomía en sus ac-tividades técnicas.

FACULTADES DE LOS PROMOTORES:

Los promotores deberán intervenir en todo procedimien

to que se siga ante el consejo, desde que el menor queda a dispo

sici6n del mencionado organismo, concurriendo con él cuando com

parezca an~ce los Consejeros, la Sala o el Pleno, deberá proponer

la práctica de pruebas y el desahogo de las mismas, formulando 

alegatos, interponiendo recursos, recibir instancias, quejas e 

informes de quienes ejerzan la patria potes-tad y hacerlos valer-
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- anté el órgano que corresponda, visitar a los menores internos

en los Centros de Observación o de tratamiento y examinar las-

condiciones en que éstos se encuentren; poniendo en conocimien

to del Presidente del Consejo, las irregularidades que advierta

con la finalidad de que sean corregidos; y en caso de no ser así

la ley enfatiza la facultad de que cOmo funcionario público tie

ne, de denunciar a las autoridades correspondientes, las irregu

laridades a los delitos que tenga conocimiento y vigilará que"

los menores no sean detenidos en los lugares destinados para la

reclusión de los adultos.

El Pleno del Consejo podrá disponer del establecimien

to de Consejos Tutela~es Auxiliares en las Delegaciones Políti

cas del Distrito Federal.

" Los Centros de Observaci6n A~xiliares del consejo

Tutelar contarán con el siguiente personal:

En Director Técnico, un Subdirector para cada uno de

los Centros de Observación de varones y de mujeres respectiva-

mente, Jefe de las secciones técnicas y administrativas. El -

personal administrativo y técnico que determine el presupuesto.

l"UNCIONES nE~. DnmC'ron. 'T'P.CNTCa DP. T.as CEN'T'n.OS DE

OBSERVACION:

Corresponde al Director Técnico de los Centros de 

Observaci6n, acordar con el Presidente del Consejo en lo "téc

nico y e? lo administrativo los asuntos referentes a los Cen

tros cuya dirección ejerce. Disponer de la realización de los

estudios técnicos que por conducto del PresiGen"te or.denen les

Consejeros, la Sala o el Pleno, en su casa, cuidando de que se
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-realicen conforme a las normas científicas aplicables dentro

del plazo más breve posible, manejar el personal adscrito a _

los Centros de Observación para varones y mujereso

4~- EL PERSONAL DEL CONSEJO Tu~ELAR ~~~E EL ~ffiNOR:

Yo pienso que el personal de los Consejos Tutelares

para Menores Infractores, sobre todo aquellos que tiene trato

directo con los menores recluídos en los Centros de aDserva 

ción, deben ser personas debidamente capacitadas y especiali

zadas en el trato que se debe dar al menor, ya que la mayoría

de las ocasiones dicho personal, esta constituído por personas

impreparadas, que en lugar de ayudar a la rehabilitaci6n del 

menor, así como a su adaptaci6n a la sociedad, obstaculizan es

ta labor, y en muchas ocasiones los menores que se encuentran

en esos lugares han aprendido, nuevas formas de quebrantar las

leyes, y este conocimiento lo obtienen del personal de la mis

ma Instituci6n la cual supuestamente lo iba a rehabilitar; el

personal de dicha Instituci6n, deberá ejercer una funci6n pa-

ternalista con respecto al menor •

Se debe crear conciencia en el personal del Consejo

Tutelar, de que su funci~n y el cargo que desempeñan, implican

una gran responsabilidad, ya que en sus manoes esta, de que los

menores que haYan cometido alguna conducta antisocial Y por 10

mismo se encuentran recluidos en los centros de Observaci6n, al

llegar a la mayoría de edad, sean unas personas útiles a la so

ciedad, ya que la juventud y la niñez, siempre es el futuro de

una Naci6n.
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Se han establecido diferentes sistemas correcciona

les en los cuales no se ha obtenido el resultado esperado, ya

que se ha estado en la necesidad de hacer continuos cambios,

tanto a un nivel institucional, así como a nivel del personal,

el cual no siempre esta debidamente capaci~ado para desempeñar

una función dentro del Consejo Tutelar para Menores Infracto -

res ~

5:- CRITICA Y APORTACION:

Del estudio del presente capítulo se desprende qüe

la creación del Consejo Tutelar para Menores Infrac~ores en el

Distrito Federal, se debi6 fundailisntalment3 ?ara a8~bar c~n los

viejos ~icios qu9 imperaban e~ 91 T~i~~~~l ~ara M9~0r9s, asi ~

como e~ la Escuela Correccional, las cuales en lug~~ de reh~bi

litar a los menores que se encontraban en esos luga~es, sucedí~

todo lo contrario, ya que estos sé'.l:íc.n de di.':!hos cen~ros, con ~

nuev~s conocimientos para llevar ét Cé',DO alguna conducta antiso

cial, o para cometer la misma po~ la cual se encontrÓ recluído

pero esta vez a travéz de otra io~~ dis~in~c., considero que la

creación del Consejo Tutelar para Menores Infractores, fue una

medida muy acertada. en cuanto se utilizan nuevas medidas y es

tudios que llevan al conocimien-to del menor, así cerno para cono

cer las causas que lq orillaron a cometer un acto o conducta 

antisocial, pero en la actualidad, es necesario que el personC\l

que labore en los Centros de Cnservaci6n dependiente del Consejo

Tutelar para Menores Infractores, este debiaamente c~pacitado,--

para dar un trato más humano él1 menor, "1;'1 0;'''' m1."!cl\2S veéCes 0'1 -
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- estar recluido en un lugar de esos, produce al menor dese

quilibrios emocionales, que en lugar de ayudar en cuanto al

tratamiento que se les debe dar, obstaculizan la labor de -

rehabilitaci6n y adaptación del menor
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"CAPITULO QUINTO"

"EL PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR PARA HENaRES INFRACTORES"

1. - FASES DEL PROCEDIMIENTO:

La Ley que crea el Consejo Tutelar Para Menores In

fractores en el Distrito Federal, establece que cualquier au

"caridad an-ce la que sea presentado un menor que se encuentra 

en los casos ccmprendidos dentro del artículo segundo de la ley

de,que se trata, lo pondrá de i~~ediato a disposici6n del Canse

jo Tutelar en los términos de su competencia, pr~veyendo sin -

demora el traslado del menor al Cent=o de Observación que corres

panda, con oficio informativo sobre los hechos o copia del acta

que acerca de los mismos se hubiese levantado.

Si el menur no hubiese sido presentado, la autoridad

que tomÓ conoernientq de los hechos informará sobre los mismos al

Consejo Tutelar para los efectos que procedan.

Al ser presentado el menor, el Conséjero Instructor, pro

cederá sin demora ~scuchando al menor en presencia del Prcmotor

para establecer en forma sumaria las causas de su ingreso y las 

circunstancias personales del sujeto con el propósito de acreditar

los hechOS y la conducta atribuída al menor con base en los ele 

mentos reunidos el instructor resolverá de plano o a m¿s tardar-

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al recibo del me

nor. Si éste en libertad incondicional, si S8 entrega a q\.uen3s 

ejerzan la patria potestad o la tutela, o a c~ienes 2 falta e.~
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--aquellos 10 tengan bajo su guarda, quedando sujeto al Con

sejo Tutelar para la continuaci6n del procedimiento, o si de

be ser internado en algún Centro de Observaci6n. En todo 

caso explicará el Instrúctor en la resoluci6n que emita los

fundamentos legales y técnicos de la misma.

Si en el 'curso del procedimiento apareciese que el

Consejo debe·tomar conocimiento de otros hechos o de situa -

ci6n diversa, en relaci6n con el mismo menor, se dictará nue

va qeterminaci6n, ampliando o modificando según corresponda

los términos de la primeramente dictada. Antes de escuchar al

,menor y a los encargados de éste, el L~structor informará a 

uno y a otros en lenguaje sencillo y adecuado, las circunstan

cias, las causas por las que aquel a quedado a disposici6n 

del Consejo Tutelar~

si el menor no hubiese sido presentado ante el Con

sejo el Instructor - que - hubiere tomado conocimiento del

caso, en los términos de la informaci6n rendida por las auto

ridades correspondientes, citará al menor y a sus familiares

o en su ca~o dispondrá la presentación del mismo por conduc

to del personal con que para tal efecto cuente el Consejo,en

la resoluci~n que a éste efecto expida, el instructor deja

rá constancia de los fundamentos legales y técnicos de la

misma~ No se procederá a la presentación de un menor para los

fines mencionados, sin que medie orden escrita y fundada del-

Consejero Instructor, emitida la resolución por el Instructor

éste dispondrá de quince días naturales P2~a integr2r el e}~9

~·~8 ".:-



-los elementos conducentes a la resolución de la Sala, en los

que figurar~n en todo caso, los estudios de personalidad cuya

práctica ordene el mismo Consejero, mismos estudios los cua 

les deberán ser realizados por el personal de los Centros de 

observación e informará sobre el comportamiento del menor. Así

mismo escuchará al menor, a quienes ejerzan la patria potestad

o,la tutela, a los peritos que deben emitir el dictamen y al 

promotor, reunidos elementos bastantes a juicio del Instructor

para la resolución de la Sala, redactar~ aquél el proyecto de

resolución definitiva con el que se dará cuenta a la propia -

Sala:

L~g Consejeros que no formen parte cerno Instructo

res, podrán estar presentes durante todos los actos del proce

dimiento s6lo para observar los casos que serán sometidos a la

consideración de la Sala para resoluci6n~

Dentro de los diez días de recibido el proyecto por

la Presidencia de la -Sala, ésta celebrará audiencia para pro

ceder a su conocimiento, en dicha audiencia, el Instructor e~

pondrá y justificará su proyecto, se practicarán las pruebas 

cuyo desahogo se estime pertinente a juicio de la Sala]' y se

escuchará en todo caso la alegación del promotor, al menor y a

los encargados de éste. Para este último efecto el Presidente

de la Sala procederá cerno resulte adecuado en vista de las -

circunstancias.

La resoluci6n se integrará por escrito dentro de los

cinco días siguientes a la audiencia y será comunicado a la -

autoridad ejecutora cuando proceda.
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El promotor deberá informar al Presidente del Conse

jo cuando no se presente proyecto de resolución en algún caso

dentro del plazo fijado, de inmediato requerirá el Presidente

al Consejero Instructor la presentación de su proyecto. En -

igual forma actuará el Preside~te cuando por otros medios lle

gue a su conocimiento la omisión o demora en la presentación 

del proyecto. Si el Instructor no somete a la Sala el proyecto

de resolución dentro de los cinco días siguientes al recibo de

la excitativa, el promotor 10 harú saber al Presidente el Con

sejo quien dará cuenta al Pleno, el cual discrecionalmente y

escuchando al Instructor fijará nuevo plazo improrrogable pa

ra que éste someta ,el proyecto de resolución al conocimiento

de la Sala o dispondrá si 10 cree conveniente, el cambio de 

Instructor.

CUando un Consejero hubiere sido sustituído por dos

veces en el curso de un mes por la causa antes expuesta, se -

pondrá el hecho en conocimiento del Secretario de Gobernación

quien 10 apercibirá. En caso de reincidencia será separado tem

poral o definitivamente del cargo.

La ejecución de medidas impuestas por el Consejo Tu

telar corresponde a la Dirección General de Servicios Coordina

dos de Prevención y Readaptación Social la que no podrá mo

dificar la naturaleza de aquéllas, la misma Dirección informa

r~ al Consejo sobre los resultados del tratamien'to y formula

rá la instancia y las recomendaciones que estime pertinentes 

para los fines de la revisión.

La observación tiene por objeto el conocimiento de-
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-la personalidad del menor mediante la realización de los es

tudios conducentes a tal fín, conforme a las técnicas ap1ica-

b1es en cada caso. Siempre se practicarán estudios: Médicos, _

Psicol6gicos, social y pedag6gico, sin perjuicio de los demás

que ejercita el órgano competente.

En los Céntros dé Observación se alojarán los menores

bajo el sistema de clasificación, atendiendo a su sexo, edad, 

condiciones de personalidad, estado de salud y demás circunstan

cias pertinentes, se procurará ajustar el régimen de estos -

Centros al de los internados escolares, en cuanto al trato que

se depare a los internos y a los sitemas de educaci6n, recreo,

higiene y disciplina.

El personal de los Centros de Observaci6n, practicará

los estudios que le sean requeridos en las formas y en los lugares

adecuados para tal efecto, tomando conocimiento directo de las 

circunstancias en que se desarrolle la vida del menor en liber 

tad;;

Los Consejos Auxiliares conocerán exclusivamente de 

infracciones a los reglamentos de policía y buen gobierno, y de

conductas constit~tivas de golpes, amenazas, injurias, lesiones

que no pongan en peligro la '. vida y "tarden en sanar menos de -

quince dias, y daño en propiedad ajena culposo hasta por la can

tidad de dos mil pesos.

CUando el caso de que se trate revista especial comple

jidad o amerite estudio de la personalidad e imposición de medi-

das diversas de la amonestación o cuando se trate de reincidentg
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- el Consejo Auxiliar lo remitirá al Tutelar de que dependa -

a efecto de que tome conocimiento de ~l conforme el procedimien

te ordinario.

Cuando deba conocer el Consejo Auxiliar, la autoridad

-ante la que sea presentado el menor, rendirá la información

que reúna sobre los hechos al Presidente de aquel órgano median

te simple oficio informativo y pondrá en libertad al menor en-

tregándolo a quienes ejerzan ·sobre ~l la patria potestad, la -

tutela o a falta de ellos a quienes lo tengan o deban tener ba

jo su cuidado y advirtiendoles sobre la necesidad de comparecer

ante el Consejo cuando se le cite con tal fín.

El consejo Auxiliar se reunirá dos veces por semana 

cuando menos para resolver sobre los casos sometidos a su cono

cimiento, el Consejo hará las citas que procedan y resolverá -

de plano lo que corresponda, escuchando en una sola audiencia 

al menor y a quienes 10 tengan bajo su cuidado y a las demás -

personas que deban declarar, en la misma audiencia se desahoga

rán las restantes pruebas presentadas por la autoridad que tur

na el caso o por cualquiera de los interesados.

Las resoluciones de los Consejos Auxiliares no son 

impugnables y en ellas s610 puede imponerse amonestaci6n, en 

la misma audiencia de conocimiento y resolución, los Consejeros

orientarán al menor y a quienes lo tengan bajo su guarda, acer

ca de la conducta y adaptación del menor.
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REVISION:

La Sala revisará las medidas que htuJiere impuesto _

tomando en cuenta los resultados obtenidos mediante el trata-

miento aplicado. Como consecuencia de la revisión, la Sala ra

tificar~, modificará o hará cesar la medida, disponiendo en es

-te último caso la liberaci6n incondicional del menor.

La revisión se practicará de oficio cada tres meses

podra realizarse en menor tiempo cuando existan circunstancias

que lo exijan a juicio de la Sala, o cuando lo solicite la 

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevenci6n y -

Readaptaci6n Social.

Para los efectos de la revisi6n, el Presidente del-

Consejo recabará y turnará a la Sala, informe sobre los resul

tados del tratamiento y recomendaci6n fundada que emitirá la 

Direcci6n General de Servicios Coordinados de Prevenci6n y Rea

daptación Social. La Sala resolverá tomando en cuenta este infor

me y recomendación, los que rinda el Consejero y los demás ele

mentos de juicio que estime pertinente considerar.

IMPUGNACION:

s610 son impugnables, medinate recurso de inconformi

dad del que conocerá el Pleno del Consejo, las resoluciones de 

la Sala que impongan un medida diversa a la amonestaci6n. No son

impugnables las resoluciones que detenninen la liberación incon

dicional del sujeto y aquéllas con las que concluya el procedi .

miento de revisi6n.
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El recurso -tiene por objeto la revocaci6n o susti

tuci6n de la medida acordada, por no haberse acreditado los

hecl10S atribü!dos al menor o a la peligrosidad de és"ce o por

habersele impuesto una medida inadecuada a su personalidad y

a los fines de readaptaci6n social.

El recurso será interpuesto por el promotor ante la

Sala, por si mismo o a solicitud de quien ejerza la patria

potestad o la tutela sobre el menor, en el acto de la notifi

cación d~ la resolución impugnada o dentro de los cinco aras

siguientes. Si el promotor no interpone el recurso que se le

solicitó, el requirente acudirá en queja, en el término de 

cinco días, al Jefe de promotores, quien decidirá sobre su 

interposición al dar entrQda al recurso, el Presidente de

la Sala acordará de oficio la suspensi6n de la medida impues

ta y ordenará la remisi6n del expediente a las Presidencia 

del Consejo~

La inconformidad se resolverá dentro de los cinco

días siguientes a la interposici6n del recurso. en la sesi6n

del Pleno en que se conozca el recurso, se escuchará al pro

roo-tor o a quienes ejerzan la patria potestad o la -tutela sobre

el menor, se recibirán las pruebas q~e el Consejo estime con

ducentes al establecimiento de los hechos;~e la personalidad

del sujeto y de la idoneidad de la medida impuesta en su caso

y se determinará de plano lo que proceda.
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MEDIDAS:

Para la adaptación social del menor y tomando en __

cuenta las circunstancias del caso, el Consejo, podrá disponer

del internamiento en la institución que corresponda o la li -

bertad que simpre será vigilada, en éste último caso el menor

será entregado a quienes ejerzan sobre él la patria potestad o

tutela o será colocado en hogar sustituto.

La medida tendrá duración indeterminada y queda

rá sujeta a la revisión prevista en la ley de que se trata,sin

que el procedimiento y las medidas que se adopten puedan ser 

a¡terados por acuerdos o resoluciones de Tribunales civiles 0

familiares.

En caso de liberación, la vigilancia implica la sis

temática observación de las condiciones de vida del menor y la

orientación de éste y de quienes lo tengan bajo su cuidado,para

la adaptación del mismo.

euando el menor deba ser colocado en hogar sustituto

integrándose en la vida familiar del grupo que lo reciba, la -

autoridad ejecutora determinará el alcance y condiciones de di

cha medida.

El internamiento se hará en la Ins·titución adecuada

para el tratamiento del menor, considerando la personalidad de

éste y las demas circunstancias que concurran en el caso.

La edad del sujeto se establecerá de conformidad con

10 previsto por el código civil, de no ser posible ésto, se -

acreditará por medio de dictamen médico rendido por los Peritos

de los Centros de Observación, en casa de duda, se presumirá-
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-la minoría de edad.

Cuando hubiesen intervenido adultos y menores en la

comisi6n de hechos previstos en la leyes penales, las autor~

dades respectivas se remitirán mutuamente copia de sus actua-

ciones, en lo conducente al debido conocimiento del casO.

Las diligencias en que deban participar manores se

llevarán a cabo preferentemente en el sitio en que estos se

encuentren, no se autorizará su traslado a los. juzgados pena 

les, salvo cuando se estime estrictamente necesario a juicio 

del Juez ante el que se siga el proceso contra de los aultos.

Queda prohibida la detención de menores de edad en

lugares des,tinados a la reclusión de adultos.

Los medios de comunicación y difusión se abstendrán

de publicar la identidad de los menores sujetos al conocimien

to del Consejo y a la ejecución de medidas acordadas por éstQ

(4.9) •

2. - "EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES COMO UNA -

M;Ep.IDA AUXILIAR IMPUESTA POR EL ESTADO PARA PREVENIR -

LA DELINCUENCIA"

En un hecho inudi·tabJ.e que los menores de edad que-

se encuentran en estado antisocial, 10 son por diversos facto

res, a los cuales ya hemos hecho referencia de algunos anterior

mente, y muchas ocasiones dichos menores, se encuentran en ese

estado debido al abandono moral que sufren por parte de sus pa

(49).- Ley que Creá los Consejos Tutelores P:¡ra Henores InfrClcto

res en el Distrito Fedcrul 34 cd~ Ej~ Porrúu/ Méx -72-



-dres, o debido a las carencias econ6micas, y este problema-

se da en cualquier nivel, tanto en las clases acomodadas, como

en las clases llamadas bajas o medias, es un fen6nmeno del cual

el Estado esta consciente, y es por lo mismo que se cre6 la Ins

tituci6n llamada Consejo Tutelar Para Menores Infractores ya -

que a través de este organismoel Estado va a ejercer con respeQ

to a los menores en estado antisocial, una verdadera acci6n tu

telar.

Esta medida auxiliar del Estado impuesta en auxilio

de la autoridad paternal, en el terreno social, va encaminada

a proporcionar al menor la atenci6n que requiere, conocer las 

causas por las cuales quebrant6 la ley.

Son muchos los menores pe edad, que cometen conductas

antisociales debido, a la falta de condiciones materiales de 

vida, del abandono que son por parte de los padres, etc •• , y 

es aquí cuando interviene el Estado en su funci6n tutelar, para

tratar de prevenir la delincuencia infantil y juvenil. Ya que -

el Estado y la so~iedad consideran al menor como una materia dúctil

y susceptible de correcci6n, con tan s610 sujetarlo a medidas 

educacionales y correccionales y a través de las cuales se tra-

ta de llegar a la adaptaci6n del menor en estado antisocial,re~

lizando un estudio de su personalidad y vigilancia del t~atamiento

al cual. ha de ser some-l::ido.

Es preocupaci6n constante del Estado el tratamiento-

al que debe sujetarse al menor infrac·tor, y es por eso que se

cre6 el Consejo Tutelar para Menores Infractores, como una medi

da tutelar en auxilio de la autoridad paternal.
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3.- ANALISIS JURIDICO DE LA LEY QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR

PARA MENORES INFRACTORES~

En la actualidad han adquirido en México, carta de

naturaleza las doctrinas importadas en su mayoría del exterior,

de que los menores de 18 años de edad, que realizan actos des

critos en las leyes penales como delitos, son inimputable por

falta de desarrollo,mental. Sin embargo esta posici6n doctrina

ría no ha' encontrado debida correspondencia en los C6digos pe

nales.

El c6digo penal para el Distrito Federal en materia

del fuero común y para toda la República en materia federal,

separado de la posici6n doctrinaría correcta y olvidando que

la imputabilidad es un presupuesto de la responsabilidad, y 

por consiguiente ~~ien es inimputable, no puede ser responsa

ble, al enumerar en su artículo 15 las circunstancias excluyen

tes de responsabilidad omite la minoría de edad, de donde re

sulta que el menor es penalmente responsable. Y en su articulo

24 incluye entre las penas y medidas de seguridad, las medi 

das tutelares para menores.

El menor, pese a que la- ley lo considera responsa 

ble, no es sometido a un Órgano judicial, sino a un órgano es

pecial, el Consejo Tutelar Para Menores Infractores, el cual 

no es objeto de mención cons,titucional alguna, omisi6n explic~

ble en el año de 1917, en que se eA~idi6 la Constituci6n que 

nos rige, pero que en la actualidad plantea un serio problema-
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- constitucional. ¿ Es constitucional el Consejo Tutelar para

Menores Infractores ? ¿ Es constitucional el procedimiento -

seguido ante ellos ? • Porque si en acatamiento del principio

de la supremacía constitucional, plenamente admitido por el

artículo 133 de la Ley fundamental, tanto el consejo Tutelar

para Menores Infractores, como sus consejos Auxiliares y el

procedimiento seguido ante ellos, deben arreglarse a la Cons

titución. Y como en la actualidad no se arreglan, lo pasaremos

a demostrar a continuación.

Como expresa Xifra- Heras, el término Constitución 

encierra un confuncionismo terminol6gico, se trata de una de 

las palabras más polifacéticas utilizada en los dominios de la

política y el Derecho, sin embargo, salvando por ser ajenas a

nuestro tema. la controversía existente en torno al concepto 

Constituqión, podemos definirla dentro de la sistemática del 

orden jurídico vigente en la mayoría de los paises, como la -

Ley Fundamental del Estado que encabeza el orden jurídico del-

mismo.

Solamente podemos concebir el principio de Suprema-

cía Constitucional, al amparo de este concepto, en consecuen-

cia todos los órganos de poder del Estado deben emanar de la

Constitución y todas las leyes que regulan sus funciones arreglarse

a lo dispuesto por ella.

Entre los medios propuestos por la doctrina po1ítica

demo1iberal, para lograr en el ámbito del Estado un reparto --

equitativo entre la autoridad y la libertad, figura el princi

pio de la división de poderes. El Liberalismo del siglo XIX, ins
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el

.. ·poder en 6rganos qth-::; f~o12P.1·sni:G pll:3den oporar mec1iu-llt.e el e~j2:c-

c1cio ele i'unciones. El .:{rtículo 49 ele nL:ostra Carta I;iagna, !.:;;-.::~

tablec,e en BU segundo párrafo, refornlQdopor decreto do 30 ¿¡:;o--

-- dicieriill:re Qe 1950, a~frega n9 podrán reunirse dos ° más de esto9

poderes en una sola persona o . -corporacJ..cll, ni depositarse el -

Legisla-tivo pn un s,?lo indíviclL:o, .sCllvo el CclSO ele :Eucult2c1;:--c:-

extraordinarias al Ejecutivo de la unión, conforms q lo dis~~es

to por el articulo 29, en ningún otro caso salvo 10 dispUS3~Q-

en el párrafo segundo del artículo 131,. se otorga:,::,<:ín facul;;",[:s.;

extraordinarias para legislar, es' decir de acuerdo con ést3 :¡or

ma constitucional el poder y.,eglslac:ivo en dos únicos casos ):,,:":c~'3

transferir sus facul-cades al Ejecutivo o a un 6:cgi'U10 clepencl:_'2·,:tG

de éste, no constituyo ninguna excepc:l.ón a la r''Oglil. genercl::'.

El principio de la división
~-

de poderes, constit~y~

- . :-.~~



-establecidos, por la presente Constituci6n Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podran-

contravenir las estipulaciones del pacto federal, en conse=

cuencia las Constituciones particulares de los Estados, deben

dividir el poder para su ejercicio en : Legislativo, Ejecutivo

y JUdicial, y como de acuerdo al articulo 21 de nuestra Cons

ti"tuci6n, la imposici6n de penas es propia y exclusiva de la

autoridad judicial, resulta incuestionable que las leyes fede

rales, ni las locales pueden otorgar el JUs-Puniendi a 6rga

nos diferentes del poder judicial.

Ahora bien el poder judicial es realmente poder --

jurisdiccional con exclusi6n de cualquier otro la jurisdicci6n

o sea el JUs- Dicere: El poder judicial es obviamente un poder

organizado, ya que el ejercicio de la facultad jurisdiccional

se distribuye entre varios ~rganos, vinculados entre sí, nO 

por relaciones de subordinaci6n. ya que cada 6rgano recibe de

manera libre e independiente, sino por virtud de un fen6meno

procesal llamado la transferencia y devoluci6n de jurisdicci6n.

La jurisdicci6n la reciben directamente de la ley los 6rganos

superiores, los cuales la transfieren a los inferiores y estos

se la devuelven, en los casos en que los act~s de los segundos

vayan a ser revisados (genericamente hablando), por los prime

ros. En consecuencia cualquier 6rgano facultado para imponer 

penas, tiene que hallarse dentro de la jerarqurá Jurisdiccional,

es decir pertenecer al poder judicial de la Federaci6n o del 

Es"cado, en sus respec"tivos casos.
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Los 6rganos situados fuera de esa Jerarquía carecen,

por lo tanto de competencia constitucional. Los Consejos Tute-

lares para Menores Infractores, ejecutan obviamente; actos que

afectan bienes jurídicos de los menores. y como la Federaci6n.

ni el Distrito Federal, ni los Estados, son 6rganos dependien

tes del poder judicial, es decir no son autoridades judiciales,

es incuestionable que de una parte realizan funciones que no 

autoriza el artículo 21 de nues·tra Carta Magna, y de otra care

cen consecuentemente de competencia constitucional, aunque no

ignoramos que se ha reiterado el argumento de que los actos del

Consejo Tutelar para Menores Infractores, no son actos propia-

mente represivos, pues no imponen penas, sino medidas tu·telares

y educativas, sin embargo éste argumento se inspira en causas 

supraconstitucionales y por ende inadmisible. De acuerdo con la

Constituci6n Federal, la privaci6n de libertad del gobernado so

lamente pueda ser decidida por la autoridad jurisdiccional, y 

como los Consejos Tutelares para menores Infractores no lo son,

la restricci6n o privaci6n de liber·tad decretada por ellos re

sulta enteramente anticonstitucional. La Constituci6n no autori

za medidas educativas o de seguridad, sino únicamente penas --

(art1culos 14 y 21 Constitucionales).

Constitucionalmente hablando la medida de seguridad y la

medida educativa son una pena.

Los Consejos Tutelares Para Menores, desde el momento

que imponen medidas gue constitucionalmente hablando son penas,

sin ser autoridad judicial, rompe flagrantemente el principio-
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- de la divis6n de poderes. Su anticonstitucionalidad orgánica

es en consecuencia palmaria.

El Decreto de Reforma de 23 de febrero de 1965, agre

g6 al artículo 18 de nuestra carta Magna, un párrafo final que

dice "Lq federªci6n y los gobiernos de los Estados establece 

rán Instituciones especiales para el tratamiento de menores -

infractores. Sin embargo este precepto, introducido tardíamente

en el ordenamiento Constitucional no sana de modo alguno, el 

vicio de inconstitucionalidad de los Consejos Tutelares para 

Menores Infractores. El artículo 18 de nuestra carta Magna, 

alude en todas y cada una de sus partes a los régimenes peni-

tenciari~s, es decir, a procesos administrativos de ejecuci6n

de penas y por lo tanto la referencia al tratamiento de menores

infractores es una alusiÓn a un proceso de ejecuciÓn,' no de -

declaraci6n. Las Instituciones para menores infractores a que

alude el artículo '18 Constitucional son en consecuencia Insti

tuciones de ejecuci6n, no 6rganos de decisi6n.

Como menor infractor es aquel que ha cometido una 

infracci6n, es decir disonando arm6nicamente con la ley, como

decía Carrará o sea realizando un acto contrario a ella, es -

incuestionable que el menor tiene que ser declarado infractor

por algún 6rgano previo a la Instituci6n de tratamiento, es'ca

Instituci6n es el Consejo Tutelar para ~~nores Infractores que.

obviamente no es objeto de previsi6n por parte de la Constitu

ci6n política de los Estados Unidos MexicQnos.

La reforma del artículo 18 constitucional de fecha-
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- 23 de febrero de 1965, mantiene en pie el vicio de la in

constitucionalidad del Consejo Tutelar Para Menores Infrac-

tares.

El menor de 18 años de edan, :l.nfractor o no, es

incuestionablemente un g'C'"Dernadc, C(¡ffiO es de todos conocido 

Juan Jacobo Rosseau, señalaba al gobernado una doble calidad

que todavía resuena en el árr,bito del~onstitucionalismo : La

de Ciudadano, en cuanto medi~n·i:,.?l ~:;;; .r:epr':'o..:;entaci6n constituye

a crear el orden jurídico y la .:'l'E' i';CtJ~~ito en cuanto que queda

sujeto a la obediencia del orden '::;'~lr:ídico que el mismo ha

creado, el lJIenor de 18 aPios de e6b.G. '';.::'''' ;:..recisar'ILmte )Jor ser

lo no a alcanzado la Ciudad;:mía, solarHent<' es ~t:i.b~):,;!1.¡;"do, no 

es titular del pode!.", sine sujeto pasivo:'e ¡¡L, ,:'ii3 aq'.li que 

le asista una maycr ra.z6n c;:ue al ciudada.~c', Dara gozar e:¡mplia

y ext8~1.SnmentE. ele las 93.rantías individuales, de los derechos

subjetivos públicos que, como -todos conocen son limitaciones

al poder del Estado.

El Bujeta pasivo del poder del Esta10,es, a su vez

sujeto activo de las limitaciones de ese poder. El Artículo 

primero de nuestra Carta Magna dispone : l.E:n los Estados Unidos

Mexicanos, todo individuo gozará de las garantías que otorga

esta Constituci6n, las cuales no podrán restringirse, ni sus

penderse sino en los casos y con las condiciones que ella mis

ma es'tablece", es decir el precepto constitucional trémscri,to

interpretado conforme a la regla de Ubi Lex Distinguere nec 

Distinguere debemus donde la ley no distingue no debemos

distinguir), y siguiendo la doctrina dominante al respecto
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-extiende la calidad del sujeto activo de la garantía, es de

cir del derecho públic? subjetivo a todo gobernado, sin dis--.

tinci6n de nacionalidad, saxo, edud, credo religioso, condi -

ción social, etc •••

Por lo tanto el menor de 18 años de edad es sujeto

activo de esos derechos, que inclusive puede defender frente a

la arbitrariedad del poder público, sin intervención de su Re

presentante Legal, como establece el qrtículo sexto de la Ley

de amparo, en aquellos casos en q'le aquel se halle impedido o 

ausente.

~n los términos del artículo primero de nuestra Carta

~Bgna las garantías individuales no podrán restringirse ni sus

penderse sino en los casos y con las condiciones que ella misma

establece. La suspensi6n de garantías se haya prevista en el

artículo Z9 de 1a propia Constituci6n, en tanto que la restric

ción'se encuentra regulada en los preceptos que la reglamentan.

Pero tanto la restricci6n como la suspensi6n han de 

ser forzosamente generales y los menores de edad, no son objeto

de restricci6n alguna por parte de la Constituci6n.

Las diferencias que existen entre los procesos juris

diccionales y administrativos, han sido definitivamente señala-

dos. por el Derecho Procesal; ahora bien, la imposici6n de penas

a que hace referencia el artículo 21 constitucional, ha de ser 

el acto decisorio final, de un proceso jurisdiccional, no de un

proceso administrativo, y como según ya hemos dicho, las medida~

que impone el Consejo Tutelar son penas, constitucionalmente ha-
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-blando, es incuestionable que los actos por él realizados, actos

administrativos pero no jurisdiccionales, lesionan tanto la es--

tructura constitucional de México, como los derechos públicos -

subjetivos del gobernado.

De acuerdo con el a~tículo 21 de nuestrq carta Magna 

la persecuci6n de los deli-tos incumbe única y exclusivamente al 

Ministerio Plíblico, si -t~nem03 en cuen-ta que este precepto figura

en la Capítulo r .. del 'I'rtu:o primero dE' la constituci6n llegamos

o la conclt.:si6I1 de que cot'.s-tituye '.1n<' ~rarar;t.i3. del ~Tobernado o 

sea la de no ser castigado, sino pr.evi.o ejercicio de la acci6n 

penal por parte de esa Representaci6n Social, los Consejos Tute

lares par.a Menores Iniractores, sancionan al me:lor (x'epetimos que

con una pena constitucionalments lalilan¿¡u), sin que :redíe el -

ejercicio de esa aoci6n. En el aspecto técnico procesal quebran

ta el principio dispositivo, y en e:" pol:í:-tico de la estructura-

Constitucional.

Los Consejos Tute:ares Para _Menores Infractores, siguen

a éstos un procedimiento en el que no se observan, como es de -todos

conocido las garantias que se ccnsagran a favor del gobernado, -"en

los articulas 14, 16' Y 20 de la propia Constituci6n polH:ica de 

los Estados Unidos Mexicanos, se ha dicho especialmente para jus

tificar la inobservancia de las garantías del 20, que estas como

expresa el propio precep·to, solamen-te rigen en los juicios del

orden criminal, y que el procedimiento seguido con respecto al 

menor no es un juicio de esa clase. Pero quienes esgrimen este

argumento aparate de que con él aceptan aunque lo nieguen, que -

al menor se le castiga sin previo J\licio, que en el procedimien-
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-'co administrativo cualquiera que sea su finalidad deben
.~

observarse las gar~ntías de legalidad y de audiencia. La

Supr.ema Corb:, de Justicia oe la Faci6n ha resuelto que en -

nuestro sistema constitucional no hasta que lila autoridad -

tenga atr.ibuciones par~ dict2r ulguna determinaci6n, para-

que €-sta se cohE'iJ.ere lega1. e imperiosamente obedecida, máxi

r,~e. .~nrdo t2.1. c.~at8r.E'in,y:i6n es revacator:La da o·tra anterior-

:,?a:':B la obli.gaciÓn,.:le o~r en 1efam:c. él 1:0.''105 los afectad08

con tales determinaciones, as!. como la que de esf:as al --

pronunclar29, se ~ncuentren debidan~nte f~¡udadas y motiva -

La tesis Jurisp:~laencial transcrita, obligatoria -

con ~"'arácter general, lo es también para los consejos Tute

lares pé'ra Menores Inf:!:'actores, en el supuesto no concedido

de que el procedimiento administrativo seguido ante ellos no

pe endarezará a imponer penas, sino únicamente medidas.

4 > ES'rTJDIO COMPARATIVO DE !'AS r..EYES DE REHl!BTI,ITACION PARA

MENOf<BS INFRACTORES DE LOS ESTADOS DE MEXICO, MICHOACAN

y DISTRITO FEDERFL;

A;- ESTADO DE MEXICO,

LEY DE REHl-iBILITACION DE MENORES DEL ESTADO DE MEXICO.-

Art.- lo : Se establece, con sede en la Capital del

Estado, un Consej o Tutelar de Menores, que ·tendrá a su cargo

el conocimiento de los casos y la adopci6n de medidas que la
(50).~ Apéndice de Jurisprudencia 1971 a 1975, 3era. pte.

2da. Sala Fág.- J e .. ~'3is 116 -83-



-presente ley establece.

Art.- 70 ; El Consejo 1utelar conocerá de las siguien

'ces materia, exclusivamerrce; por lo que respecta a menores cUYas

edades fluctúen entre los 8 Y 18 años de edad.

I"- DI;: los h':!hdS y omisioneE" antisociales atribuídos

3 r.iémc.res; ;¡). - COl": ~ra 1:l:'l per;:, onr.. ¡;;. b). - Correra su pc.¡triraonio

J) ;-1:.,,;, 0J:den sed.•;,l., en .,'" Dl' ar-iiien+e., f).- ·:le cualquier otro -

XX.' DE> problE~u<:l.s .~e (~0ildtL'¡:ci qU0 ):;0 ':3l'c!;¡¿¡dren preci

Si'w",nt.¿ dLntro óe un t.l:;:.o ~F.l :;;ct'l,aci611 a;-,tisociaJ., (.!t1C\1ldo lil 

inter·venc.:ion c~l cons,a:';(. St>q suV.c.i·::ada 1:>0): qu:i."J·,~e'! eje:rZ"'lh la

~.)i.rtrLl pot.t-l., tu,';\ ü J.~ t~:telq s;:¡b:·:1Ol eJ. ITle!1,:¡r f ,j ~ ,;é\I1(10 "le qcJvier

·c''! lél ntK.!Eo;siClaCt d,,:¡ é~~:n~t):iel:' 1;;:. q(;ci6n ~lel Ctlm'E:Jjo a menOl'es ma

terial. o n,ora~menb~ a.b.3}~C.\O!,<iÜU~, y también c..'Uando así lo soli

citan las a-ll::J:cU:lclc\E':'l c,:nl':.JJuvar.t.bs eil la Instituci6n.

Ax"r.. - 80 : El Com:'::lj o J..lovará "l '.:labo el estudio de los

casos de su competenc.:5.a fO;¡.."r:é.t de 1:oda. fOl.il1.<llidad, y. 10 resolve

-rá confo:tme a las no:( aa.s ''le la c.'0:1cienci3., buscando exclt:siva

mente la :r.ohabilii:ac:i.tin del o de :i.~s menor'35 de Cl)nÓuct::\ anti 

sociaL

A:rt.- 26 El Consejo dictará las medidas que estime
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pertinentp.s conforme a las circuns·tancias del l'~aSO, para obtener

la rehabili-!::aci611 del menor. Estas medidas serán:

I;- Apercibimiento de buena conducta para el menor Y de

mej or vigilancia Y educaci6n a cargo de sus padres o ·tutor.

II.- Internamiento por todo el tiempo necesario en la

In~tituci6n que designe el Conseio.



":z' los fir:.es
, _.

~SE-;,:}Cl:tJ...COS

l\.rt.- 33

b;- ,l.monest~clón priv~Qa.

e.- Suspensi6n de vi:~it3S.

(51 )

can a les menores

(51) ;-



Art~- 2do : Se aplicarán igualmente, con finalidad

exclus'ivamen-te preventiva; cuando la conduc-ta de los menores

por estar cercana a la comisi6n de un delito~ constituya evi

dente peligro para la familia, la sociedad o el Estado.

Art~- 3ero : La correcci6n y adaptaci6n de los meno

res por medio de tratamiento adecuados, constituyen los fines

primordiales de es-ta ley, de naturaleza tutelar y no sanciona

-toria.

Art.- 22 :Los padres, tutores o quienes ejerzan la

patria potestad o cualquiera que procure la corrupción de un

menor de 16 años, o lo induzca a la mendicidad, sufrirá las

penas señaladas en el artículo 163 del c6digo penal vigente

en el Estado.

Art:- 30 :Los menores de 16 años, que ejecuten con

ductas definidas legalmente como delitos o faltas, o que sin

ejecutarlas se encuentran pervertidos o en peligro de perver

tirse, quedan bajo la protecci6n dGl Estado, el que previa 

observaci6n, investigaci6n y estudios necesarios, dictará por

medio del Tribunal para menores, las medidas educativas con

ducentes a su readaptaci6n social.

Art> 31 : Los Funcionarios del Minis-terio Público

se abstendrán de iniciar averiguaci6n por delitos,cuya comi

si6n se atr:buya él menores de 16 años y su intervenci6n de li

mitará ~ ponerlos im1'.ediatamente q disposici6n Cel Tribunal de

Menores en cuyo Distrito Jtldicial se haya ejecutado la conduc

ta, informándole sobre los hechos.
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Art~- 36 : Los procedimien"tos de la. jurisdicción Tute

lar para los menores de 16 años, tendrán como finalidad, inves-

tigar la personalidad de los mismos, comprobar su conducta., des

cubrir las causas de ésta y el medio en que hayan actuado para

aplicar el tratamiento necesario para su readaptaci6n. La. sola-

comprobaci6n del hecho antisocial, no será suficiente para apli-

car una medida tutelaro (52)

C~;_ DISTRITO FEDERAL ~

LEY QUE CREA EL CONSEJO Tti'TELAR PARA l·lENORES INFRACTORES

EN EL" DISTRITO FEDERAL.-

Art.- lo : El Consejo Tutelar para Menores Infracto

res, tiene por objeto promover la readaptación social de los

menores de 18 años de edad, en los casos a que se refiere el

artículo si~1iente, mediante el estudio de la personalidad,-

la aplicación de medidas correctivas y de protección y la --

vigilancia del tratamiento.

Art~- 20 : El Consejo intervendrá en los términos de

la presente Ley, cuando los los menores infrinjan las leyes

penales o los reglamentos de policía y buen gobierno, o manifies

ten otra forma de conducta que haga presumir fundamentalmente-

una inclinaci6n a causar daño así mismo, a su familia, o a la

sociedad y ameriten por 10 tanto la actuación preventiva del

consejo~

(52);- Michoacan, c6digo Tutelar para Henores en el Es"tado 
10 de enero de 1968.
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Art.- 61 Para la readaptaci6n social del menor y

-tomando en cuenta las circunstancias del caso, el Consejo po -

élrá disponer el interna..'niento en la Ins'cituci6n Cf",te corres --

panda o la libertad CfLlG siempre será vigilada, en -este ultimo

caso, el menor será entregado a quie11es ejerzan le¡ patria po-

-testad o la tutela, o será colocado en hoga E:ustituto, la me-

dida tendrá duraci6n indetenninada.

Art.- 65 : La edad del sujeto se establcerá de confor

midad con lo dispuesto por el código civil, de no ser esto posi

ble se acreditará por medio de dictamen médico rendido por los-

peritos de los Centros de Observación, en caso de duda se presu

mirá la minoría de edad.

Art.- 67 : Queda prohibida la detención de menores de

edad en lugarse destinados a la reclusión de los adultos. (53)

5~- CRITICA Y APORTACION:

El objetivo primordial de las leyes antes mencionad~s

es la prevensi6n de la delincuencia infanti.l y juvenil, así cc-

mo la adaptaci6n de los menores en estado antisocial, las leyes

en cita, establecen métodos educativos y de correcci6n a fín de

rehabilitar al menor en estado antisocial, la ft~nción jurídica

ejercida por el Estado él través de los Consejos Tutelares es -

promover la adapt:aci6n social de los menores en base Lll eshlc1io

de su personalidad y de las causus que provocare:'_ el hecho an-l:j.-

(53) Ley que Cre;:í los Consej os Tutelares I'a:r.:é\ Nenorc;s Infr,,"c-ton~s

en el Dis-trito Federal, Ea. PorrcliJ., 34 cél. I':éx.1981
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-social, pero pens<1mos cj11e deberán unificarse criterios e!l cuan

to est<.1blecor unQ eU<ld límite para todQ le:: ReFú.b1ic¡¡, ya ql~e 

cómo VDUOS por ejemplo en el Estado de Michoac5n, 1u edad es

hastél los 16 años, y si la Consti·tuci6n Ger.cral de lu Rcpúb1i

ca establece que l¡¡ ciud¡¡uanía se a1c¡¡nza a los 18 años,de -

ecad, pensamos que e::;tcl deberí¡¡ ser l¡¡ edéld límite petra consi

derar la minoría de ed¡¡d,est~,ws de élcuerdo en cUélnto a que el

Ministerio Público ::;e abstengu de iniciar averiguaci6n previa

a.lguna, por delitos que se atribuY¡;lI1 ¡¡ menores de edad, ya que

si bien es cierto que a dicho funcionario compete la persecu

ci6n de los delitos, también 10 es que el menor de edad no es

consideréldo delincuente, por ser inimputable y por esto mismo

no se le puede considerar Culpélble, ni puede haber eje~cicio

de la acci6n penal, por 10 que el Ministerio público, tan pron

to camo pongan a su disposici6n un menor de edad sin demora al

guna lo deberá poner a disposici6n de las autoridades del --

Consejo Tutelar para Menores Infractores;
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" C o N C L U S ION E S"

PRIMERA.- Se han creado diferentes métodos correcciQ

nale5 en los cuales no se ha obtenido el efecto esperado, ya 

que ha sido necesario hacer constantes cambios.

La actividad jurídica de tutela, que es practicada

por el Estado por medio del Consejo Tutelar para Menores In

fractores, también debe de ser de naturaleza social en el cual

se va a impulsar la adaptación con fundamento a los estudios 

de personalidad que se le van a practicar al menor.

SEGUNDA. - Es de contemplarse que la Ley que establece

Los Consejos Tutelares Para Menores Infractores en el Distrito

Federal, se instaura equivocadamente el procedimiento, toda 

vez que los Consejos Auxiliares a nuestra manera de ver, el

personal de los mismos no esta capacitado para determinar -

sobre una situaci6n en la cual se encuentra circunscrito un 

menor que ha cometido una conducta antisocial.

Considero que las personas que deben decidir sobre

estos asuntos, deben estar debid~~ente prepa~ados y capacitados

porque para dar una determinación en la ~üal se va a afectar 

a un menor de edad, se requieren conocimientos sobre diferen

tes maetrias, como son: El Derecho, la medicina. la pedagogía,

la Psicología, la sociología, etc. o •

TERCERA.- Considero que en ca.so de que los menores

hayan cometido una condu~~:a antisocinl, no debe interveni~ en

Averiguación Previa el Einistorio Público, porqt~e lOE m'2nr)r'~s
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-infrac-tores no se les considera sujetos del Derecho Penal

y la intervención de esta Ilwtituci6n, atendería a considerar

a estos infractores como delincuenteso

CUARTA.- Es imperioso instaurar dentro del personal

~ue trabaja en los Centros de ~~daptaci6n, cursos de capacit~

ci6n efectiva y actualizada, los cuales deberán ser imparti 

dos por personas debidamente especializadas. así como propor

cionar a los infractores un aw~iente más adecuado, tanto fisi

ca, como moralmente para su rapida adaptación.

QUINTA.- La conducta antisocial de los menores, se

debe habitualmente a algunos padres, quienes empujados por la

indigencia, la insuficiencia o carencia de ingresos, obligan

a sus menores hijos a buscar el alimento diario, 10 que da ca

mo consecuencia que el robo sea una de la conductas antiso-

ciales que con más fre~~encia realizan los menores.

SEXTA.- El medio social en que se desenvuelve el -

menor, es otra de las varias razones que predisponen al --

menor a cometer conductas antisociales, pues comunmente los

menores que se encuentran socialmente abandonados, se rela

cionan ,con malas caupañías, las cuales los instigan y prepa

ran con ejemplos )'ocivos, malos consejos, h;5,bitos nefas-tos -

fomentándose la delincuencia tanto infantil como juvenil.

SEPTn~•• - La conducta de los padres, la educaci6n

recibida en los centros de estudio y el medio social, son-

los factrres más j~portantes, ~le influyen en la comisi6n 

por parte de los menores en las conduccas an-cisocia.les.
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ocrAVA.- Debe establec0rse un sistema, en el cual pqr

ticipe la famili~, el Estado y la sociedad, para prevenir la~

conductas antisociales de los menores, realizando una serie de

estudios períodicamente en los Centros de vDservaci6n, en el 

hogar, la escuela y el medio ambien-ce, para prevenir la infrac

ción por parte de estos sujetos a-la ley, y a la vez poderlos

adaptar a la colectividad.

NOVENA.- Es conveniente también realizar al menor 

estudios acerca de su personalidad, aplicando el trata~mianto 

adecuado, para ésto se propine capacitar debidamente al perso~

nal del consejo y que dicha capacitación también sea a través

de personas especializadas, proporcionando al personal re1aciQ

nado con esta tarea, todos los instrumentos y materiales que -

sean necesario para su c~ati~o.

DECI}L~.- En última conclusión, considero que se debe

llevar a cabo una reforma integral en los Consejos Tutelares para

Menores Infractores, que vaya de lo administrativo a lo orgáni-

co, ya que los menores int~rnados en los Centros de Rehabilita

ci6n merecen la mayor protección, inclusive más que los adul -

tos, por ~~e la misma calidad que tienen acerca de la minoría de

edad, hacen que cuando alcancen la mayoría sea útiles a la sociedad.
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